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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO
URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

1. MEMORIA INFORMATIVA.

1.1. INTRODUCCIÓN:

El desanollo y ejecución del Sector R-6 "MALILLA NORTE" de suelo urbanizable programado,

que se encuentra al Sur de la Ciudad, en el Distrito de Russafa, colindante con el suelo urbano

consolidado del Barrio de Malilla, constituye, junto con el resto de sectores del Plan General de

Valencia, uno de los objetivos prioritarios a resolver por la Corporación.

Así 1o evidencian los Convenios suscritos por el Ayuntamiento con la Consellería de Obras

Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana en 1990 y 1991, por virlud de los

cuales se encomendaba a la Generalitat la ejecución de la obra urbanizadora, entre otros, del suelo

que nos ocupa, con el fin de llevar a cabo la gestión pública directa del mismo, "... encaminadas

fundamentalmente a ofrecer suelo urbanizado a precio tasado ... Con estas intervenciones se

pretende intervenir directamente en uno de los componentes que eleva el precio final de las

viviendas, con el fin de ganntizar la magnitud de la oferta con precios asequibles al conjunto de los

ciudadanos ...".

En dichos Convenios se comprendía el Sector PRR-6 objeto de este Programa de Actuación

Integrada entre los distintos Sectores de suelo Urbanizable Programado que habían de ser objeto de

ejecución mediante tal gestión pública. Si bien, de conformidad con la normativa entonces vigente,

se previó como sistema de ejecución de la ordenación el de "expropiación", que había de ser

ejecutado por el Instituto Valenciano de Vivienda, S.A. (I.V.V.S.A.), y que tales actuaciones habrían

de ser llevadas a cabo con cargo a los Presupuesto de la Generalitat Valenciana, para su posterior

venta al precio fijado para las Viviendas de Protección Oficial.

En cumplimiento de tales Convenios se llegó, en 1o que al Sector MALILLA-NORTE se reftere,

a la redacción del correspondiente Plan Parcial, que fue inicialmente aprobado por el Ayuntamiento

de Valencia en sesión plenaria de 9 de Abril de 1992, si bien su tramitación quedó posteriormente en

vía muerta.
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE" DEL SUELO
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El cambio legislativo producido por la Ley de la Generalitat Valenciana 611994, de 15 de

Noviembre, y la distinta orientación política seguida a pafür de su publicación, han reconducido la

solución de su ejecución hacia la gestión indirecta del Sector MALILLA - NORTE.

El Programa de Actuación Integrada presentado, desde la iniciativa privada y en régimen de

pública concurrenciapara la gestión indirecta del suelo por medio de la institución de la figura del

Agente Urbanizador, tiende a llevar a cabo los mismos objetivos que han sido previstos por la

Adminishación, habida cuenta que se incorpora la posterior construcción de viviendas sujetas a

algún régimen de protección pública.

Ello comporta que el Programa de Actuación Integrada presentado y su posterior ejecución por el

"Agente Urbanizador" posibilite que la actuación urbanizadora que se pretende llevar a cabo en el

Sector MALILLA NORTE tenga por objeto la de completar el tejido urbano del barrio, a la par que

garuntizar una idónea oferta de viviendas dignas, a precios reducidos, para un importante núcleo de

ciudadanos,
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R.6 "MALILLA NORTE" DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

1.2. OBJETO

Es objero de esre documento de HOMoLOGACIÓN SECTORIAL MODIFICATIVA DE LAS

DETERMINACIONES DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE" DEL SUELO URBANIZABLE

PROGRAMADO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALENCIA,

aprobado por Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 28 de

diciembre de 1988 y ratificado por acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 30 de

diciembre de 1988 (D.O.G.V. de 16 de enero de 1989), actualizar y adaptar las determinaciones de

carâcter general establecidas a titulo estructural para ese mismo sector, ya que la ordenación

pormenorizada formulada en el Plan Parcial QUO, como Alternativa Técnica, se tramita

conjuntamente con la iniciativa particular de Programa de Actuación Integrada, presentado por la

entidad mercantil MALILLA 2000, S.A. para el desarrollo y ejecución del citado sector así lo

requiere de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 15 de Noviembre de 1994, de la Generalitat

Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística -L.R.A.U.- (D.O.G.V. 24 Nov.), cuya

Disposición Transitoria Primera, apartado 3, establece tal obligacióîpara la aprobación de Planes de

caúrct¡'¡ sectorial que modifiquen determinaciones de los Planes Generales, incorporando la

documentación precisa a tal efecto.

En concreto, dicha normativa establece que la aprobación de Planes Parciales, Especiales o de

Reforma Interior que modifiquen determinaciones de los Planes Generales vigentes a la entrada en

vigor de dicha Ley, requieren de la HOMOLOGACIÓN del Sector correspondiente, que podrá

efectuarse directamente al aprobar dichos Instrumentos, siempre que contengan los documentos

específicos y las determinaciones necesarias con ese fin, según lo previsto en los artículos 27 y 28 de

la citada Ley.

Por otra parte,la Instrucción 1196 de 23 de enero, aprobada por O.C. de 29 de marzo (D.O.G.V.

22 de abril de 1996), pormenoriza el contenido de las denominadas homologaciones sectorial

modificativas de los planes generales, señalando que tienen por objeto expresar o establecer las

determinaciones que integran la ordenación estructural definiendo, especialmente, las reservas de

suelo que integran la red primaria de dotaciones publicas, Ello, con el contenido y documentación

precisa y adecuada al alcance de la o las determinaciones que, establecidas por el art. L7 de la

L.R.A.U., sean objeto de homologación.
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R.6 "MALILLA NORTE" DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U, DE VALENCIA

Ello, en cumplimiento en primer lugar, del requerimiento efectuado por el Ayuntamiento de

Valencia a la mercantil Malilla 2000 S.A. por Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo, de 24

de julio de 2002 (Ref. Expte . 224198 Sección de Programas de Actuación Integrada del Servicio de

Planeamiento), en virtud del cual se le da traslado del informe técnico, al que prestó su conformidad

la Comisión Informativa de Urbanismo mediante Dictamen emitido en la sesión celebrada el anterior

día 22, con el objeto de que se presente documento de Plan Parciql y Homologación del Sector

corregido y ajustado a las determinaciones contenidas en el citado informe. (sic)

Y en segundo lugar, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por el Excelentísimo

Ayuntamiento en sesión ordinaria de 28 de Febrero de 2003 en vir¡rd del cual, conforme al

apartado sexto, dispone aprobar provisionalmente el Plan Parcial y la Homologación Sectorial

Modificativa del Sector de suelo urbanizable programado PRR-6 "Malilla Norte" promovido por la

mercantil "Malilla 2000, 5.A.", supeditando la eficacia de esta aprobación a que el agente

urbanizador, en el plazo máximo de dos meses contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, proceda a subsanar las deficiencias e incorporar las conecciones técnicas y

observaciones puestas de manifiesto en los inþrmes emitidos por el Servicio de Planeamiento. (sic)
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

1.3. SITUACIÓN ACTUAL Y ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN.

El ámbito de la actuación o Sector objeto de desarrollo por el presente documento viene

conformado por la traza escalonada limite del suelo urbano consolidado y urbanizado, sensiblemente

coincidente o adyacente, por el norte con las calles Isla Formentera, Isla Cabrera, Bemat Descolls,

Joaquín Benlloch, y Músico J. M. Izquierdo; por el este con la calle Juan Ramón Jimênez,\a

Avenida de Ausias March y adyacentes; por el sur con el limite norte del Sector de suelo

urbanizable R-7 "Malilla Sur" recientemente desarrollado por el Ayuntamiento; y por el oeste por la

Carrera de Malilla, calles adyacentes y con terrenos actualmente calificados como Sistema General

Ferroviario, futura Avenida del Poeta Federico Garcia Lorca

Esta circunstancia de emplazamiento - enhe el suelo urbano consolidado- le otorga al Sector un

carërctç¡ complementario del actual barrio de Malilla cuyo desarrollo, a partir de la geometría

preestablecida, completanay acabaría la ciudad por el sur, sin otras posibilidades, en principio, que

no fueran las meramente continuadoras de la estructura viaria y de las características

tipomorfológicas que vienen predeterminadas por el propio Plan General para el suelo urbano.

Por otra parte, por el limite sur del sector discurre la Ronda Sur, (tramo 12-13 del denominado

Bulevar Periférico), Sistema General Viario de carácter estructural previsto por el Plan General

adscrito por exceso de aprovechamiento al sector, pero que en estos momentos, al haber sido ya

ejecutado en la totalidad de su sección y cedidos los terrenos con cargo al Ministerio de Fomento, tal

previsión ha experimentado una importante modificación en cuanto a sus determinaciones y

características métricas.

En efecto, la planta y sección viaria de tal tramo, tal y como se han ejecutado las obras

conforme al correspondiente Proyecto de Ejecución aprobado como consecuencia del Convenio

suscrito en Enero de 1991 entre el Ayuntamiento de Valencia y el actual Ministerio de Fomento,

no se coffesponden exactamente con las que se derivan del grafismo previsto en el P.G.O.U.,

conforme puede apreciarse de la comparación con el plano especifico resultante de las obras

realmente ejecutadas que se incorpora como Plano de Información no 5. Así, aunque tales obras

conceptualmente no desvirtúan la categoría funcional básica de la vía, sí han supuesto de hecho

una importante variación de los elementos no estrictamente viarios incorporados en el diseño y,
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE" DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

en concreto, de los espacios libres (bulevares) que pasan a disponerse lateralmente junto a los

terrenos susceptibles de edificar, con vía de servicio en medio.

Situación actual la derivada de este antecedente que supone, por la vía de los hechos, una sensible

variación de las previsiones establecidas por el P.G.O.U., lo que comporta la necesaria redefinición

de tal Sistema General y la medida de su cuantificación tanto conceptual como real, al hilo de las

disposiciones de la L.R.A.U. relativas a la red primaria y estructural de la ordenación, ya que tales

elementos - el espacio libre correspondiente al bulevar lateral y lavia de servicio - se han ejecutado

sobre terrenos incluidos, de conformidad con las determinaciones establecidas por el Plan General,

dentro de la superficie computable del sector a todos los efectos.

Las circunstancias antedichas, así como la necesaria atención a las carencias de urbanización en

el borde próximo e inmediato, obliga a ajustar los límites del ámbito del Sector, tanto por lo que se

refiere a su superficie total, como a su superficie neta definida como PRR-6 en el Plano de

Calificación Urbanística del P.G.O.U. (Hoja 4F de la Serie B), para gararfüzar la adecuada y

coherente inserción con el entorno urbano colindante y las obras de urbanización ya ejecutadas, así

como la concreción del ámbito de la zona que integra el Sistema General Viario de carácter

estructural, con la obligada inclusión de la totalidad de la superficie del bulevar lateral y la vía de

servicio en la superficie computable del sector en los términos que mas adelante se especifican.

Asimismo, del propio levantamiento topográfico rcalizado, se evidencia que el linde norte y

noreste del Sector ha quedado parcialmente modificado con la ejecución de la dotación escolar

colindante y las obras de urbanización correspondientes a la calle Ingeniero Joaquín Benlloch y

adyacentes, cuya incorporación a tales dotaciones urbanas ha generado "per se" la conversión en

suelo urbano de los terrenos resultantes, lo que también requiere ajustar el correspondiente límite del

sector en tal zona de confluencia con el suelo urbano consolidado de acuerdo con las obras de

urb anizacion ya ej ecutadas

Finalmente resulta imprescindible adecuar los límites del sector por su linde oeste ajustándolo a

las directrices marcadas por la Subdirección General de Planes y Proyectos de Infraestructura

Ferroviaria del Ministerio de Fomento.
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Con ello se define un ámbito de actuación, conformado por el suelo urbanizable en su totalidad y

porciones residuales del suelo urbano pendientes de ejecutar, cuyos limites concretos vienen

determinados en los diferentes Planos de Información y de Propuesta, así como en el soporte

informático que igualmente se adjunta, que garøntiza la completa conexión con las redes de servicio

existentes y la consideración lógica de integrar en la actuación, exclusivamente, superficies de suelo

awbantzar.
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URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U, DE VALENCIA

1.4. ANTECEDENTES.

1.4.1. Sobre las determinaciones del planeamiento vigente.

Las determinaciones establecidas por el vigente P.G.O.U., en el Sector de referencia, se

incorporan al presente documento como Planos de Información No 2,3 y 4; así como en la Ficha de

Características específica del Sector "Código SUP-R.6", "Malilla Norte", que se adjunta a

continuación.

Además de las determinaciones y condiciones señaladas en los documentos citados, el P.G.O.U.

establece en sus Normas Urbanística las relativas a las "Condiciones para el desarrollo en Suelo

Urbanizable Programado" (art. 2.17 a 2.t9); a la "Ejecución del Plan en suelo urbanizable

Programado'(3.26 a3.39) y al "Suelo Urbanizable" (art.6.59 a6.6I) en cuanto se refieren a las

determinaciones de carërcter general, a las condiciones de la ordenación y a las características

relativas a las obras de urbanización.

Del conjunto de las determinaciones establecidas se sintetizan, a continuación, como más

relevantes las siguientes:

Designación: Sector R-6 ooMalilla Norte" (Junta Municipal de Russafa)

Cuahienio: Segundo

Zona de Calificación Urbanística: Programado Residencial -PRR-

Superficie (excluidos sistemas generales): 244.700 m2s.

Índice de edificabilidad bruta: 0,90 m2lm2s.

Índice de edificabilidad residencial: 0,78r#tlm2s.

Índice de edificabilidad terciaria: 0,!2nftlmzs.

Densidad máxima: 65 viv.lHa

Número de viviendas: 1.590

Edificabilidad total: 220.230 m2t

Cesión exceso de aprovechamiento Sistemas Generales (GRV): 49.575 mzs.

Es básico resaltar que al Sector se adscriben los reflejados 49.575 m2s. de suelo calificado por el

P.G.O.U. como Sistema General de Red Viaria, correspondientes al denominado Bulevar Sur que,

aunque ya haya sido ejecutado con cargo al Ministerio Fomento, tenían que ser objeto de cesión

obligatoria y gratuita, en su condición de Sistema General Interno, por tener este Sector un
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aprovechamiento medio superior al cuatrienal, lo que, en definitiva, determinaba que la Superficie

total del Plan Parcial fuere de 294.275 -tt., y el Aprovechamiento tipo resultante de (220'230

rrltJZgq.zl5 m2s.) 0,748381 m'tlm2 s.

Por otra pafte, cabe señalar que, aun cuando en el ámbito del Plan Parcial apaÍezca grafiado un

Sistema General de Espacios Libres (EIEL GEL-2) -el denominado Parque de Malilla-, éste no se

hallaba adscrito al Sector y por consiguiente no resultaba objeto de cesión obligatoria y gtatuita, tal

como se apreciade la lectura del Plano de Calificación Urbanística -Hoja B-4F-, donde se remarca

su límite con un trazo continuo que expresa su exclusión del Sector, Y buena prueba de tal exclusión

del Sector la constituye, además, el hecho de que estaba conceptualizada como acción progtamada

independiente, con el Código número 97 -Parque Urbano Malilla-Norte (SGE)-, a adquirir y ejecutar

en el segundo cuatrienio por la Administración actuante, por el sistema de expropiación, conforme

se aprecia en la documentación del Programa de Actuación del propio P.G.O.U. (Art' 3.41)'
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

1.4.2. Sobre las determinaciones y características del sector establecidas conforme al Dictamen

de la Comisión Informativa de Urbanismo de22 de Julio de 2002

Tal y como se ha señalado en el apartado 1.2 objeto de esta memotia, del conjunto de las

actuaciones practicadas en el expediente administrativo N' 224198 de la Sección de Programas de

Actuación Integrada del Servicio de Planeamiento, así como de los informes preceptivos emitidos en

relación con la propuesta formulada por la entidad mercantil Malilla 2000 para el desarrollo de la

actuación integrada en el Sector R-6 "Malilla Norte", en virtud del Decreto del Concejal Delegado

deUrbanismo,de24 dejulio de2002 (Ref.Expte.224198 SeccióndeProgramasdeActuación

Integrada del Servicio de Planeamiento) y dictamen de la Comisión informativa de Urbanismo de 22

de Julio de 2002, resulta procedente "reconducir" la Alternativa Técnica: Homologación y Plan

Parcial. formulada el2 de Abril de 1.998 y sometida a información pública (D,O.G.V 615198).

Dictamen que hace suyo el informe emitido por el Servicio de Planeamiento (fotocopia del cual

se adjunta en el ANEXO a esta memoria), como antecedente directo, que justifica el documento de

Homologación Sectorial Modificativa de las determinaciones del P.G.O.U. güo, junto con el

conespondiente al Plan Parcial que se presentó simultáneamente, comporla: la redelimitación del

Sector; la distinción entre la ordenación estructural y la ordenación pormenoùzada y la modificación

puntual de algunas determinaciones establecidas por el P.G.O.U. en su conespondiente Ficha de

Características, así como el establecimiento de los criterios y determinaciones urbanísticas oportunas

en atención al interés público y en términos de coherencia urbanística con otrqs actuaciones que se

han llevado o se están llevando a cabo por el Ayuntamiento y por otras Administraciones públicas

que inciden directamente en el sector de referencia.(sic); de suerte que, "reconducida" la

documentación inicialmente presentada como Altemativa Técnica vinculada al Programa de

Actuación Integrada formulado en febrero de 1998 por la mercantil Malilla 2000, única proponente

y del cual el presente documento forma parte integrante, pueda procederse conforme a lo

dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo, a la continuación de la tramitación del

expediente que posibilite, en su caso, la aprobación del citado Programa' (sic).
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

1.4.3. Sobre las determinaciones y características concretadas en el acuerdo del Ayuntamiento

Pleno de 28 de Febrero de 2003.

Presentada la documentación reconducida en fecha 28 de Octubre de2002 ajustada a los términos

contenidos en el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 22 de Julio de 2002 y ttas

los diferentes informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, el Ayuntamiento Pleno en

sesión de 28 de Febrero de 2003 adopta acuerdo (fotocopia del cual se adjunta) en el sentido de

aprobar El Programa, optando por la gestión indirecta y adjudicando su desarrollo y ejecución a la

mercantil proponente resolviendo, asimismo, aprobar provisionalmente el Plan Parcial y la

Homologación Sectorial Modificativa del Sector de suelo urbanizable programado PRR-6 "Malilla

Norte" promovido por la mercantil "Malilla 2000, 5.A.", supeditando la eficacia de esta

aprobación a que el agente urbanizador, en el plazo maximo de dos meses contados a partir de la

notificación del presente acuerdo, proceda a subsanar las deficiencias e incorporar las

correcciones técnicas y observaciones puestas de manifiesto en los inþrmes emitidos por el Servicio

de Planeamiento. (sic)

Consecuentemente, el presente documento, sobre la base del anterior, supone subsanar las

deficiencias e incorporar las correcciones técnicas y observaciones puestas de manifiesto en los

diferentes informes técnicos municipales en cumplimiento del Acuerdo Pleno citado.

Deficiencias y correcciones que se contienen y/o derivan del citado acuerdo, así como de los

documentos complementarios, fotocopia de los cuales se adjunta en el Anexo a esta memoria y que

resumidas son las siguientes:

a) Ajuste del límite norte y oeste del Sector según informes técnicos municipales con el fin de

aseguar la correcta inserción con las obras de urbanizacion del suelo urbano adyacente.

b) Mantenimiento de la reserva de un 25% deltecho edificable de uso residencial con destino a

la construcción de viviendas de protección pública y consiguientemente sin disminución del

número de viviendas resultantes de la propuesta, aun en el supuesto que se produzcan

cambios de uso residencial a terciario.

c) Cálculo de un aprovechamiento tþo homogeneizado, al objeto de ponderar el diferente

valor de mercado que presentan la edificabilidad residencial de renta libre y la destinada a

viviendas de Protección Pública, mediante la aplicación del coeficiente corrector de

0,454270, éste derivado del informe de la Universidad Politécnica de fecha 15 de Enero del
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URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

2003 y que obra en el expediente. Asimismo, aplicación de un especifico coeficiente de

homogenización para el supuesto que en una de las parcelas privadas, que absorben parte de

la edificabilidad terciaria, pueda destinarse como consecuencia del Proyecto de

reparcelación, al uso exclusivo de Estación de Suministro de Carburantes; este coeficiente en

base al informe de tasación de Arquitasa de fecha 24 de ltbril del 2003, y que obra en el

expediente es de 1,20.

d) Modificación de la ordenación correspondiente a la matuana M-6 y consiguientemente

adecuación del viario en el entomo de las manzaîas M-6, M-8, M-9 y M-11 a las nuevas

alineaciones resultantes, como consecuencia de la desestimación de la alegación formulada

que afectabaala ordenación del entorno de la denominada Alquería del Fom de la Sola.

Edificación sobre la que el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento se pronuncia

por su rechazo por no estar recogida como tal en el Catálogo de elementos protegidos del

vigente Plan General y por tratarse de un barrio de diseño y características nuevas, que

montener la situación actual por razones sentimentales carece de razon, que quedan

medianerías vistas -que la acción urbanizadora debe tratar de remediar- y que se

consolidaría un mal precedente para cualquier otra actuacionfutura, que la habrá,. " (sic).

e) Y, asimismo y como consecuencia de ello, redistribución de las parcelas destinadas a

dotaciones públicas de la red secundaria de espacios libres y equipamientos inicialmente

establecidas en la citada maîzaîa, sin perdida de las exigencias mínimas establecidas

reglamentariamente.

MEMORIA 17



HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE" DEL SUELO
URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA

2.1 CRITERIOS ADOPTADOS DE PARTIDA.

Los criterios adoptados de partida que justifican singularmente el presente documento, tal y como

se ha señalado en el apartado 1.2. Objeto de esta Memoria, son los que se derivan del acuerdo

adoptado por unanimidad, de la Comisión Informativa de Urbanismo mediante Dictamen emitido 22

de julio de 2002, en virtud del cual mostraron su conformidad con el informe técnico emitido en

relación con el Programa de Actuación Integrado "Malilla Norte", procediendo la continuación de

la tramitación del expediente que posibilite, en sLt caso, la aprobación del citado Programa. (sic).

Informe técnico que en su introducción, a la vista de las actuaciones practicadas en el expediente

de referencia, de los informes preceptivos emitidos en relación la propuesta de Programa para el

desarrollo de la Actuación Integrada en el sector R-6 "Malilla Norte" -en definitiva enrazón de los

antecedentes anteriormente expuestos- estima conveniente "reconducirla", estableciendo los

criterios oportunos en atención al interés público y en términos de coherencia urbanística con otras

actuaciones que se han llevado o se estan llevando a cabo por el Ayuntamiento y por otras

Administraciones públicas que inciden directamente en el sector de referenua.(sic).

Criterios ratificados, posteriormente y sin perjuicio de las modificaciones introducidas ya

señaladas anteriormente, por el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de 28 de Febrero

de 2003 en el que se procede a la adjudicación del Programa y a la aprobación provisional del

Plan Parcial y ta Homologación Sectorial Modificativa del Sector de suelo urbanizable

programado PRR-6 ooMalilla Norte" promovido por la mercantil "Malilla 2000, S.A. que,

conforme se señalan y justifican en los informes emitidos y por lo que se refiere al presente

documento de Homologación sectorial, son principalmente los siguientes:

lo.- Mantenimiento del ámbito del Sector previsto por el PGOU, respecto de los terrenos

comprensivos de la Ronda Sur þropiamente de trafico viario) que figuran como Sistema

General de carircter estructural (E/RV) extemos al sector por exceso de aprovechamiento

conforme a las determinaciones del Plan General. Terrenos, que con una extensión

superficial de 51 .132 mzs., integran la correspondiente Area de Reparto pero no deben
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URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

incluirse en la Superficie Computable del Sector (SCS) a los efectos del cálculo de la

edificabilidad resultante y otros parámetros derivados de la misma (sic)

2o.- Estimar adecuado el tratamiento, referido a los elementos asociados no estrictamente viarios

de la Ronda Sur ya ejecutada, respecto del Espacio libre del Bulevar y el vial lateral de

servicio en el sentido de su inclusión dentro de la superficie computable del sector (SCS) de

acuerdo con las determinaciones del Plan General, así como su consideración como

dotaciones públicas de la red secundaria a tenor de lo previsto en el art. 2 del Anexo del

Reglamento de Planeamiento pero, dada la imposibilidad actual de ser cedidos los terrenos y

de ejecutar las obras de urbanización con cargo al sector, condicionado a que el coste de

obras de urbanización de tal elemento asociado no estrictamente viario (E/El), comprensivo

de la Ronda Sur, juntamente con el coste del vial de servicio, ambos ya cedidos y ejecutados

por el Ministerio de Fomento, debe deducirse del montante total del Presupuesto de

Ejecución por Contrata (PEC), sin perjuicio de su actualización, contenido en la

Proposición económico - financiera que forma parte integrante de la plica, y su importe

depositarse en la Hacienda Municipal con carácter finalista para la construcción de

equipamientos dentro del sector.

3o.- Inclusión del Parque de Malilla en el Sector en la totalidad de su superficie (70.264 mzs)

conjuntamente con los terrenos adyacentes pendientes de urbanizar que lo configuran como

pieza entre el suelo urbanizable objeto de programación y el suelo urbano consolidado, al

objeto de asegurar la adecuada conexion con la red viaria y las infraestructuras existentes.

Parque urbano que deberá ser objeto de cesión gratuita y su ejecución a cargo de la

Programación incluyendo su costo en el P.E.C. (sin perjuicio de su actualización), si bien

manteniendo su consideración como elemento de la Red primaria de dotaciones públicas

@/EA no computable a los efectos de la red secundaria.(sic).

4o.- Estimar adecuada la propuesta de inclusión en el Sector de terenos actualmente clasifÌcados

como suelo urbano por el PGOU dado que su destino es el de equipamientos públicos y están

pendientes de obtener y urbanizar al no estar vinculados, ni tener posibilidades de estarlo, a

ninguna actuación urbanística, siempre y cuando la superficie dotacional ya prevista por el

PGOU se mantenga, sin perjuicio de variar su destino específico, y no entre a formar parte

del cálculo de las reservas dotacionales de la red secundaria exigidas por el Anexo del

Reglamento de Planeamiento (art. 4") enfuncion de la edificabilidad resultante.(sic)
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5o.- Efectuar un reserva de terrenos con destino a parque - jardín adicional como complemento de

la red primaria y estructural de dotaciones publicas (E/El) no computable a los efectos de la

red secundaria, como consecuencia del aumento poblacional que se produce, con una

superficie de 7.700 m2s., calculada conforme a los criterios acordados por el Ayuntamiento

sobre la base de la diferencia de viviendas respecto de las previstas por el PGOU (sic)

6'.- Establecer una reserva del25% como mínimo de la edificabilidad residencial resultante para

la construcción de viviendas sujetas a alg6n régimen de protección oficial, en atención a los

acuerdos últimamente adoptados por la Comisión Informativa de Urbanismo y justiñcada

por el aumento de edificabilidad que produce la inclusión del Parque en el sector (sic).

Criterios que, unidos a la situación actual que ha sufrido el sector, comportan una sensible

variación respecto de las iniciales determinaciones, lo que requiere, tal y como se dice, como

solución más efectiva en orden a la prosecución del expediente, el efectuar una Redelimitación del

Sector previsto por el PGOU de suerte que se mantengan dentro de la nueva Area de Reparto los

derechos de aquellos propietarios afectados por la Ronda Sur que se han reservado el derecho de

aprovechamiento urbanístico y, simultáneamente, pueda obtenerse con cargo al Sector la totalidad

del Parque de Malilla (sic).

Redelimitación de Sector que deberá efectuarse a trav,és del oportuno documento de

Homologación sectorial modificativa de las determinaciones del Plan General, teniendo en cuenta

los criterios anteriormente expuestos conforme queda grafiada en el plano de propuesta adiunto a

este informe -copia del cual se adjunta como Plano de Información no 5- y con las características

siguientes (sic), que se hanscriben a continuación:
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A). Døtos generøles:

-Superficie de sector ámbito del Plan Parcial

-superficie Dotacional estructural Red Viaria (E/RU) por exceso

de aprovechamiento

-Superficie Computable del Sector (SCS) excluido suelo ocupado

poi 
"åt¡"oción'existente 

a integrarlen la ordenación (2.207 m2s)

-Edfficabilidad total

E. Residencial

E. Terciaria

- Indice de edificabilidad Bruta (IEB)

- Indice de edificabilidad Residenciøl (IER)

- Numero de viviendas

VPO (2 5% s/272.892/1 I 2,5)

RL (75% s/272.892/120)

- Densidad viviendas

394.591 m2s

5L132 m2s

341.252 m2s

307.127 m2t

273.002 m2t

34.125 m2 t

0,90 m2t/m2s

0,80 m2t/m2s

2.313 viv

607

1.706

67,75 viv/Ha
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

2.2. MODIFICACIONES PROPUESTAS.

En base a todo 1o anteriormente expuesto, los aspectos concretos modificativos del P.G.O.U

vigente que se proponen en el sector de referencia son los siguientes:

2.2.1. Concreción de la superficie del Sector como consecuencia de la inclusión del Parque de

Malilla, de terrenos clasificados como suelo urbano. y del ajuste de sus límites, tanto por los

aspectos puramente métricos resultado del levantamiento topográfico real efectuado con

ocasión de este documento y su medición en soporte informático, como por los conceptuales

derivados de la aplicación de los criterios del artículo 20 de la LRAU y la inclusión de los

terrenos incluidos en la delimitación. Así como la corrección del límite del Sector a instancia

del informe de los servicios de Proyectos Urbanos del Ayuntamiento según expediente

03001/19981000224 de 12 de febrero de 2003 y del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento

Pleno en sesión ordinaria de 28 de Febrero de 2003

2.2.2, Redefinición de la red primaria o estructural de dotaciones públicas, adaptándola a los

términos y nomenclatura establecida por el art. 17 de la L.R.A.U., tanto por lo que se refiere a

la Ronda Sur, que se ajusta a la sección viaria ejecutada por el Ministerio de Fomento, como al

Parque de Malilla, que se adaptaa la realidad subyacente, a fin que, tomando en consideración

el derecho de los propietarios del suelo al aprovechamiento medio, pueda éste adscribirse al

sector, en su totalidad, con el fin de hacer posible la obtención gratuita, así como su ejecución,

a favor del Ayuntamiento.

2.2.3. Llteración de la distribución de ta edificabilidad, con el fin de incrementar la superficie

edificable de uso residencial, que pasaría a un índice de 0,80 rrttlmzs., en detrimento de la

terciana, de dificil salida en el mercado inmobiliario, que quedaría en 0,10 m2lmzs., sin

modificación del índice de edificabilidad total establecido en la ficha (0,90 m2lm2s.).

2.2.4. lncremento del número de viviendas resultantes como consecuencia de las anteriores

modificaciones, y en orden a obtener un tamaño medio de vivienda adecuado a las exigencias

actuales del mercado inmobiliario, sin rebasar la densidad de 68 vivienda por Hectárea,

netamente inferior alas75 viv./Ha. autorizadas como máximo por la L.R.A.U., con previsión
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de reserva de un25o/o del techo edificable residencial del Sector con destino a la construcción

de viviendas sujetas a algÚnrégimen de protección oficial.

2.2.5.Incremento del número máximo de plantas de la edificación, con el fin de acomodar la

ordenación a la edifîcabilidad resultante, de acuerdo con las características de la zona de

Calificación urbanística de Edificación Abierta que establece la ficha como tþología

dominante, hasta un máximo de 14 plantas, sin perjuicio de alcanzar una mayor altura a través

de la formulación de Estudios de Detalle, en los supuestos y casos previstos en las Ordenanzas

del Plan Parcial.

Todas estas modificaciones, tienen por objeto mejorar las características de la ordenación a nivel

de Plan Parcial, optimizar sus parámetros fisicos, tanto de los temenos reservados a dotaciones

públicas como a edificación privada, así como, garantizar la viabilidad de la actuación propuesta, y

no suponen una alteración sustancial del P.G.O.U., ya que con la Homologación y Plan Parcial

propuestos no se modifîca en absoluto la estrategia de la evolución urbana y de ocupación del

tenitorio por él prevista, ni la calificación urbanística, ni el índice de edificabilidad bruto ahibuido,

ni el aprovechamiento medio del sector establecido por el vigente Plan General; pudiéndose reputar

más bien como una simple adaptación al nuevo marco urbanístico previsto por la legislación.
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2.3. TRATAMIENTO DE LOS SISTEMAS GENERALES COMO ELEMENTOS

ESTRUCTURALES DE LA RED PRIMARIA DE DOTACIONES PÚBLICAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la L.R.A.U., tendrán tal consideración

Red Primaria de Dotaciones públicas que s¿ distingue de conþrmidad con los criterios

expuestos las siguientes :

Red Primaria no computable como Red secundaria

- Sistema General de Espacios Libres (GEL-2) "Parque de Malilla", que se define como

Dotación Estructural Espacio Libre (E/EL-l)

- Sistema General de Red Viaria (GRV-l) "Bulevar Sur", Tramo 12-13, que se define como

Dotación Estructural Red Viaria (E/RV).

- Parque - jardín adicional complementario por incremento de población, que se define

como Dotación Estructural Espacio Libte (EIEL-2)

Red Primaria computable como Red secundaria

- Bulevar Lateralde la Ronda Sur. que se define como Dotación Estructural Espacio Libre

(E/EL-3)
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2.4. DEFINICIÓN DE LA SUPERFICIE COMPUTABLE DEL SECTOR (S.C.S.), A LOS

EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA EDIFICABILIDAD Y DEMÁS PARÁMETROS

DE LA ORDENACIÓN.

En tal sentido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22.l,tiltimo párrafo de la

L.R.A.U. y el correspondiente art. 2 del Anexo del Reglamento de Planeamiento, resulta

plqçgdgntg, computar para verificar el cumplimiento de las exigencias relativas a reservas

dotacionales de la red secundaria y parámetros de edificabilidad y densidad parte de los elementos

de la Red Estructural. siempre y cuando ofrezcan condiciones privilegiadas de uso cotidiano y

disfrute permanente para la población del Sector )¡ sean objeto de cesión y ejecución con cargo a

los propietarios del ámbito de la actuación.

Condicionante el último que, en el presente caso en razón de los antecedentes expuestos y

de los Criterios adoptados de partida conforme al dictamen de la Comisión Informativa de

Urbanismo y del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de 28 de Febrero de 2003, viene

sustituido por el requisito expreso de ingresar en la Hacienda Municipal el importe del coste de

las obras de urbanización del Bulevar Lateral de la Ronda Sur, definido como Dotación

Estructural Espacio Libre (E/EL-3), como tal elemento asociado no estrictamente viario, junto con

el corespondiente al vial de servicio, que se deducirán del montante total del Presupuesto de

ejecución por contrata (PEC), sin perjuicio de su actualizaciôn, contenido en la Proposición

económico - fînanciera que forma parte integrante de la plica ya presentada por la entidad

mercantil Malilla 2000 S.A.

Y por 1o que se refiere a la consideración del Bulevar lateral como dotación computable a los

efectos de la red secundaria de dotaciones públicas, significar que, con independencia de la estricta

anchura correspondiente al espacio propiamente ajardinado que ha diseñado y ejecutado el

Ministerio de Fomento, el concepto de espacio libre como tal lo considera laprircticaprofesional

del urbanismo, y obviamente la LRAU, tiene un sentido más amplio que el que se pueda medir

según el específico tratamiento del suelo, y así, tal y como puede comprobarse de la

documentación que figura en el Plano de Información no 5, se da el requisito exigido respecto de

la inscripción posible de un circulo de diámetro mínimo de25 m.
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Consecuentemente, dentro de la Superficie Computable del Sector se incluye a todos los

efectos, excepto en un tramo inmediato y colindante con el suelo urbano junto a la Carretera de

Malilla, el ámbito correspondiente al Bulevar lateral y a\a vía de servicio, conforme ha quedado

diseñado y ejecutado por Ministerio de Fomento. Y ello, además sin olvidar que, de acuerdo con

las determinaciones establecidas por el propio Plan General vigente, los terrenos ocupados por

tales elementos asociados no estrictamente viarios de la Ronda Sur forman parte de la superficie

computable del sector, tal y como se aprecia en Plano de Información no 3

Asimismo, se incluye dentro de la Superficie computable de Sector , si bien en este caso a los

solos efectos del computo de la edificabilidad y densidad de habitantes, el Parque de Malilla,

adscrito al mismo de conformidad con los Criterios adoptados de partida, facilitando al

Ayuntamiento la obtención gratuita del mismo y el ahorro del coste de su expropiación y

ejecución, así como el Parque - jardín adicional por aumento poblacional complementario del

anterior.

No se incluye, por conha, la superficie del suelo conespondiente al elemento estrictamente

viario de tráfico rodado del hamo 12-13 de la Ronda Sur (E/RV), ni tampoco el suelo ocupado por

[a edificación existente a integrar en la ordenación propuesta, por razones de coherencia con las

determinaciones establecidas por el Plan General y en atención a los criterios adoptados por el

Ayuntamiento.

Consecuentemente los datos generales de partida quedarán como se expresa en el siguiente

cuadro:

-Superficie de sector ámbito del Plan Parcial

-Superficie Dotacional estructural Red Viaria (E/RU) por exceso

de aprovechamiento

-Superficie Computable del Sector (SCS) excluido suelo ocupado

poi 
"it¡rociónàxistente 

a integrarlen la ordenación (2'207 m2s)

-Edificabilidad total

E. Residencial

E. Terciaria

- Indice de edificabilidad Bruta (IEB)

394.591 m2s

5L|32 m2s

341.252 m2s

307.127 m2t

273.002 m2t

34.125 m2 t

0,90 m2t/m2s
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- Indice de edificabilidad Residencial (IER)

- Número de viviendas

VPO (25% s/272.892/I I2,5)

RL (75% s/272.892/120)

- Densidad viviendas

0,80 m2t/m2s

607

67,75 viv/Ha

2.313 viv

1.706
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2.5, ESTABLECIMIENTO DEL AREA DE REPARTO Y DETERMINACIÓN DEL

APRovECHAMIENTo URBANÍsuco

La determinación del Area de reparto, consecuentemente con los criterios adoptados de

parlida, parte de considerar como tal la superficie total del ámbito del Sector, con la simple

exclusión del suelo ocupado por la edificación existente a integrar en la ordenación propuesta por

razones de coherencia y con el fin de facilitar la gestión, lo que implica la no exigencia de catga

alguna por razones de desarrollo y ejecución del planeamiento a los propietarios de las viviendas

y locales existentes que no resulten afectados por la determinaciones de la ordenación

pormenorizada prevista por el Plan Parcial que conjuntamente se presenta.

Por su parte parael cálculo del aprovechamiento urbanístico real del sector se parte, confotme

al informe técnico que hizo suyo el Dictamen de la Comisión de Urbanismo, de los coeficientes

de homogeneización, establecidos en el art. 3.29 de las Normas Urbanísticas del Plan General, de

0,40 y 0,36 respectivamente para la edifi.cøcion Residencial Libre y Terciaria; lo que da como

resultado un coeficiente de uso y tipología terciaria de 0,90 (0,36/0,40) respecto del coeficiente uno

adoptado para la edificación residencial (sic). Para la edificabilidad residencial con destino a

viviendas protegidas se establece un coeficiente corrector, según el art. 2 de la Orden de 5 de mayo

de 1999, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, de 0,454270. éste derivado del

informe de la Universidad Politécnica de fecha 15 de Enero del 2003 y que obra en el expediente.

Asimismo, aplicación de un especifico coeficiente de homogenización para el supuesto que en una

de las parcelas privadas, que absorben parte de la edificabilidad terciaria, pueda destinarse como

consecuencia del Proyecto de reparcelación, al uso exclusivo de Estación de Suministro de

Carburantes; este coeficiente en base al informe de tasación de Arquitasa de fecha 24 de Abril del

2003 y que obra en el expediente, es de l,20.Consecuentemente la edificabilidad total reconducida,

teniendo además en cuenta lo expuesto en el apartado anterior, resulta ser la siguiente;

(204.751x 1) + (68.251x0,454270) + (30.869 x 0,9)+(3.256 x 1,20):267.444UBH

Con 1o que el aprovechamiento tipo resultante del sector se cifra en 0,681587 UEFVm2s

(267.4441392.354) y el aprovechamiento subjetivo en0,613428 UEH/m2s como resultado de aplicar

al anterior el porcentaj e del9}Yo.
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2.6. JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA PROPUESTA.

2.6,1.8n primer lugar, la formulación del presente Proyecto de Homologación parcial modificativa

del P.G.O.U., se justifica como parte de la Iniciativa de Programa de Actuación Integrada

presentada por MALILLA 2000, S.A. para la Unidad de Ejecución no l, ya que éste documento

forma parte integrante de la Alternativatécnica -Plan Parcial- que, simultáneamente, presenta la

misma mercantil que solicita la adjudicación del Programa y la condición de Agente

Urbanizador,

Y ello al amparo de lo previsto en los artículos 52.1, apartado A de la L.R.A.U., que

establece la posibilidad de que "los promotores particulares" puedan formular Planes Parciales

en desarrollo de una iniciativa de Programa de la que resulten adjudicatarios; y del articulo 54.1,

apartado B, que establece, asimismo, que si el Plan o el Progtama comporta modificaciones de

la ordenación urbanística aprobada por los órganos de la Generalitat Valencia, resolverá sobre

su aprobación definitiva, que podrá otorgar su aprobación aunque ello comporte variación de las

previsiones del precedente planeamiento general.

Disposiciones que, dado el tenor de las modificaciones propuestas conforme al Dictamen de

la Comisión Informativa de Urbanismo de 22 de julio de 2002 y del acuerdo adoptado por el

Ayuntamiento Pleno de 28 de Febrero de 2003, exigen necesariamente la incorporación del

correspondiente documento de Homologación Sectorial Modif,rcativa del PGOU en el ámbito

de referencia.

2.6.2.8n segundo lugar, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 17.l de la L.R.A.U., se

trata de diferenciar, adaptando tanto su terminología como su nomenclatura, cuáles de las

determinaciones previstas por el P.G,O.U. constituyen parte de las determinaciones establecidas

como básicas -ordenación estructural- por la Ley Reguladora, de aquellas otras que han de

considerarse no estructurales -ordenación pormeno rizada-.

Así, en el presente documento tienen rango de ordenación estructural las determinaciones

siguientes:
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o Directrices definitorias de la eshategia de evolución urbana y ocupación del territorio

-apartado A- que no se altera por el presente documento.

o Clasificación del suelo -apartado B- que, según la terminología de la Ley Reguladora de la

Actividad Urbanística, se define como "suelo urbanizable Sector R-6".

. División del territorio en zonas de ordenación urbanística, determinando para cada una de

ellas la normativa que, conforme al articulo 14, le son de aplicación -apartado C-, que no se

alteran al mantenerse la adscripción del Sector al régimen urbanístico de la Zona de

Calificación Urbanística de Edifîcación Abierta (EDA), sin perjuicio de las salvedades que

resulta de su especifica regulación a nivel de Ordenatua particular contenida en el Plan

Parcial.

. Ordenación del suelo no urbanizable -apartado D- que no le afecta.

. Delimitación de sectores definitorios de ámbitos mínimos de planeamiento parcial

-apartado E - mediante la modificación del previsto por el PGOU en suelo urbanizable,

con la inclusión del Parque de Malilla y de terrenos clasificados como suelo urbano de

carâctel. complementario, que puede considerarse equivalente al definido por el Plan

General, sin que a ello afecten los ajustes métricos derivados de la medición real, de las

adaptaciones de su taza por las carencias de urbanización del entorno próximo

consolidado, así como de la normalizacion de sus lindes incorporando terrenos de borde

inmediato con el suelo urbano pendientes de ejecutar, señalándose respecto de la

inclusión de suelo urbano complementario, que su viabilidad legal viene amparada por

lo previsto en el art. 33.6 de la propia Ley Reguladora de la Actividad Urbanística, en

cuanto establece que, /os Programas podrán redelimitar el ámbito de las Unidades de

Ejecución previstas en los restantes Planes adecuándolo a condiciones más idóneas

para el desarrollo de la coruespondiente Actuación Integrada. A tal fin, podrán

extender el ámbito de la Unidad a cuantos terrenos sean necesarios para conectarla a

las redes de servicios existentes en el momento de programdr la Actuación y a las

correlativas parcelas que proceda también abarcar para cumplir lo dispuesto en el

número l, pudiendo incluir suelo urbano cuando sea preciso.(sic)
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Así como en su inciso 1, cuando dice que, las unidades de Ejecución son superficies

acotadas de terrenos que delimitan el ámbito completo de una Actuación Integrada o

de una de sus fases. Se incluirán en la Unidad de Ejecución todas las superficies de

destino dotacional precisas para ejecutar la Actuación y, necesariamente, las parcelas

edificables que, como consecLtencia de ella, se transformen en solares.(sic)

Su aplicabilidad pues al caso que nos ocupa resulta no solo incontrovertible por la

teleología de la propia Ley al arbitrar nortnas de funcionalidad para satisfacer las

necesidades de ejecución racional de la urbanización, con la inclusión de las dotaciones

y servicios que garanticen la perfecta integración e interconexión del suelo con el resto

del consolidado circundante, sino también evidente ya que al integrar además tales

terrenos dotacionales (escolares y viarios) ha de tenerse en cuenta que los mismos no

han sido objeto de cesión obligatoria y gratuita con cargo a los aprovechamientos ya

consolidados corïespondientes a los terrenos edificables previstos por el Plan General

en esa zona marginal del suelo urbano, tal y como puede constatarse, lo que conllevaría

la necesaria iniciación de los oportunos expedientes expropiatorios con cargo a los

presupuestos municipales.

Situación que, con la propuesta, queda obviado al adicionarse sus superficies al

Area de Reparto correspondiente, viabilizando su completa ejecución, y todo ello, sin

que se produzca menna alguna de tales reservas dotacionales prefiguradas por el Plan

General, como luego se justifica en el documento del Plan Parcial.

. Inalteración del tratamiento de los bienes de dominio público no municipal conforme a su

régimen específico -apartado F-, por la inexistencia de estos.

o Establecimiento de áreas de reparto y determinación de los aprovechamientos tipo

correspondientes -apartado G- que no se altera tal y como se justifica, considerado el

ámbito de gestión subdividido en dos Unidades de Ejecución, y el concepto de

aprovechamiento medio como Aprovechamiento tipo, según la nomenclatura de la

L.R.A.U. Asimismo, teniendo presente que los coeficientes de homogeneizaciín según art.

3.29.4 del P.G.O.U. se asimilan a los coeficientes de uso y tipología previstos en el att.65

de la Ley Reguladora y se refiere el aprovechamiento al uso residencial dominante en el
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sector, expresándole en metros cuadrados de techo 1m2t.¡ aet citado uso y tipología; y que

tal asimilación resulta ruzonable habida cuenta que tales coeficientes de homogeneización

están determinados en función de los valores relativos de repercusión de los terrenos,

conforme admite el art. 65.2.

. Ordenación de los cenhos cívicos y de las actividades susceptibles de generar tránsito

intenso -apartado I- que no le afecta.

o Expresión de los objetivos a considerar en la redacción de los instrumentos de desarrollo

del Plan General, indicando, como mínimo, las posibles tipologías y las densidades

máximas y, paru los Planes Parciales y Estudios de Detalle, y el coeficiente de máxima

edificabilidad -apartado H- que no se altera, ya que la tipología es la de maÍtzaîas de uso

dominante residencial en Edificación abierta, y el coeficiente de edificabilidad máxima

permanece en 0,90 nftlmzs., si bien la densidad total de viviendas se situa enla 67,75

viv.lIJa., inferior en todo caso a 75 viv.lHa.,máximo permitido por la LRAU.

o Delimitación de una red primaria o estructural de reservas de terrenos y construcciones de

destino dotacional público que aseguren la racionalidad y coherencia del desarrollo

urbanístico, garantizando la calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso

colectivo -apartado J- que "de facto" no se alteran sin perjuicio de su concreción,

adoptando la nomenclatura legal y constituida por elementos que, delimitados en el plano

correspondiente, quedan definidos en el apartado 2.2 de esta Memoria.

2.6.3.Entercer lugar, en base a lo establecido en el art.28 de la Ley Reguladora de la Actividad

Urbanística, que regula la documentación adicional que deberán contener los instrumentos de

planeamiento que impliquen modificación parcial de la ordenación prevista en los

correspondientes Planes Generales. Documentación, la contenida en la presente propuesta de

Homologación Sectorial, que cumple las exigencias legales, sin perjuicio del mayor detalle que

otorga la documentación del Plan Parcial, del cual forma parte integrante'

2.6.4.Por ultimo, en relación con lo expresado en el artículo17, apartado 3 de la LRAU, no

cabe diferenciar núcleo histórico tradicional alguno dada su inexistencia.
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Asimismo, en relación con el apartado 4 del citado artículo, es obvio que no cabe

determinar secuencia lógica del desarrollo territorial con los objetivos en él fijados, ya que

el presente documento no altera, como ya se ha dicho, las directrices definitorias de la

estrategia urbana y ocupación territorial del vigente Plan General, no requiriendo además el

sector condición especial alguna de conexión con el suelo urbano contiguo.

Ello, sin perjuicio de que el orden secuencial de desarrollo de las dos Unidades de

Ejecución que se prevé en el ámbito de actuación será el numérico asignado a las citadas

Unidades, habida cuenta de los condicionantes que, para la conexión con la estructura

urbana, derivan de las infraestructuras existentes. De este modo, a la Unidad de Ejecución I

seguirá, en el orden de incorporación al proceso de urbanización, la Unidad de Ejecución 2,

la cuál no podrá ser objeto de Programa de Actuación Integrada sino hasta que se haya

ejecutado la unidad de Ejecución I o se acredite la posibilidad de conexión de aquella con

las infraestructuras existentes.
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2.7. DETERMINACIONES URBANÍSTICAS PROPUESTAS EN LA MODIFICACIÓN.

Como conclusión del conjunto de lo expuesto en el presente documento de Homologación

Sectorial, las determinaciones urbanísticas propuestas modificativas del Plan General, para el: Sector

R-6 "Malilla Norte", de la Junta Municipal: Russafa, clasificado como suelo urbanizable residencial

con destino a viviendas plurifamiliares en tipologia de edificación abíerta, son las siguientes:

Superficie total del Sector: 394.591r#s

Superficie dotación estructural (exceso de aprovechamiento) 51.132 rxf s

Edificación existente a integrar en la ordenactón 2.207 r#s.

Superficie neta o computable del sector 34t.252rxf s

Coeficiente de edifi cabilidad bruta:

. Residencial:

o Terciaria:

0,90 m2tlm2s.

0,80 m2Vm2s.

0,10 m2lm2s.

Edificabilidad total:

. Residencial:
Residencial Libre

Residencial Protegida

. Terciaria:

301.127 rrft.

213.002nlt.
204.751m2t.

68.251m2t.

34.125 mzt.

Densidad máxima: 67 75 viv.lha.

Número de viviendas: 2.313

Determinaciones que se contienen en los correspondientes Planos de Propuesta que se

incorporan documentalmente, No 7, 8, 9 y 10 y en la Nueva Ficha de Características del Sector que

se aporta a continuación.

V mayo de 2003

EL

Fdo: Federico García-Germán y Cruz

Federico García-Germán Arquitectos, S.L.

documento fue
resolución de fecha ll de

hacer constar

del

EL

S.R. CONSELLER DE TERRITORI I
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Anexo: Ficha de características P.G.O.U. modificada.

PLÀþ¡ CI:NÊNÀT f}E ORDÊNÀCIÔil UN[!AT.¡A ÞE VÀ¡,F,}ICTA

S{JELO URBJINT lf AAI,fi PROCN,\$À¡)O I SUP }

rlcttÀ ÕE c^fi^c1'Êti l.s :'f cÀs nr: s¡:l]'tÔR

t " !{oxBm D?L $rclor IÍÀLILLA NORT8 ?. ile De $tcrof; 6

Edificación de uso Residencial con compatibilidad terciaria y uso mixto Residencial -
Terciario en tipología preferente de edificación abierta (EDA) en manzana o bloque exento con

altura máxima de l4 plantas, sin perjuicio de la formulación de Estudios de Detalle en los

supuestos que establezca con precisión el Plan Parcial.

Reserva de w 25%o como mínimo de edificación residencial resultante para la construcción de

viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

Inclusión con cargo al sector como sistema general interno (GEL-2) definido como Red

Primaria Estructural de Espacios Libres (E/EL) de 77 .964 m2 comprendido del Parque Malilla

y Parque-jardín complementario por aumento del número de habitantes del sector.

Reservas dotacionales de la Red Secundaria a determinar en el Plan Parcial conforme a las

exigencias establecidas en el art.4 del Anexo del Reglamento de Planeamiento, en cuyo

computo no se incluirá la superficie de I1.300 m2S computable a los terrenos dotacionales ya

prefiguraos por el PGOU en suelo clasificado como urbano, sin perjuicio de variar su destino

especifico.
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HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R-6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO
URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P.G.O.U. DE VALENCIA

3. ANEXO DOCUMENTAL

MEMORIA 36



HOMOLOGACION SECTORIAL MODIFICATIVA DEL SECTOR R.6 "MALILLA NORTE'' DEL SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO DEL P,G.O'U' DE VALENCIA

3.l.Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 22 de Julio de 2002 e

informes complementarios.
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AJUNTAMEIUT DE VAIÈNCIA '

D. PEDRO GARCIA R¡IBASA/ SECRETÀRIO DE ADMINISTRACION LOCAL DE
CÀTEGORIÀ SUPERTOR/ SECRE TARTO ÀDJUNTO DEL EXCMC . ÀYUNTÀT{IENTO
DE VÀLENCIÀ, CERTIFICO:
coMIsroN rNFoRNfATrvÀ DE URBANTSMO / FEcHA 24 DE FEBRERo DE 2oo3

DICTAI'{EN NUM. 2

ÀsrsrENTES: Presidente rl-mo.sr. Don MigueJ- Dominquez pérez.
i$

@

Concejales/as Ilmos,/as
Don Jorge Bellver Casaña,
fsidro Sanchis Mangriñán,
Sellés Vidal, Don Antonio
Manzano.

Sres/as.Don Francisco Lledó Aucejo,
Don Rafael Rubio Martinez, Don Ramón
Don Al-fonso Novo Belenguer, Don José
Montalbán Gâmez, Don Manuel_ Ibañez

l,a Comisión en sesión celebrada eI dia de hoy ha
formular la propuesta que a continuación se expresa,
por unanimidad al EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO.

aco::dado
adoptada

'VISTOS los hechos expuestos y los fundamentos juridicos
de aplicación, el Ayuntamiento-Pl-eno ACUERDA:

I.- Programar l-a ActuaciÓn Integrada cuyo ámbito fisico es
l-a Unidad de Ejecuclón número 1del Sector de suelo urbanj-zable
programado PRR-6 "Mal-j-l-Ia Norte".

rr. - optar por l-a gestión indirecta de l_a ref erida
Actuación Integrada.

fII.- Seleccionar 1a Alternativa Técnica presentada por l-a
mercantil- "Malill-a 2000, S.A."r con l-a condiclón que más
adeLante se especif j-ca.

fV. - Sel-eccionar l-a Proposición Juridico-Económica
presentada por Ia mercantil "Malilla 2000t s.A.,,t adjudicando a
ésta l-a condición de agente urbanizador de l_a Actuación
rntegrada objeto de programación, igualmente con l_a condición
que más adel-ante se indica.

-.. ;.'' i ,..
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V.- Aprobar el- Proyecto de Urbanización presentad.o por lamercantil "Ma]i1la 2000, s.A." para el ámbito de l-a uniàad deEjecución 1 del Sector de suelo urbanizable programado pRR-6
"Mal-i11a. Norte", con la condición de que en el pJ-azo de dos
meses contados a parti-r de la entrada en vigor del_ programar sêpresente por la empresa adjudicataria del mismo un proyecto deurbanización, f irmado y visado por el- coJ-egio prof esional
competente, en el- que se subsanen l-as deficiencj-as documentalesy se incorporen 1as correcciones técnicas V observacionesrelativas a 1as obras de urbanización a ejecutar puestas demanifiesto en eI informe emitido por la Sección de proyectos deInfraestructura del Servicio de Proyectos Urbanos en fecha de12 de febrero de 2003. se asigna eI seguimiento y contror de laobra ai- servicio Municipal de obras de rnfraestructura

vï.- Aprobar provisionarmente el plan parcial- y laHomologación sectoriar Modificativa del sector de suerourbanizable programado pRR-6 "Malilra Norte,, promovido por ramercantil- "Malil-la 2000, s.A.", supeditando la eficacia a" esLaaprobación a que el agente urbanizador, en el plazo máximo dedos meses contados a partir de la notificación del presente
acuerdo, proceda a subsanar las def icienc j-as e j-ncorporar lascorrecciones técnicas y observaciones puestas de manitiesto errlos informes emitidos por el servici-o de planeamiento.
Efectuada la subsanación, se procederá a la remisión del mismoa la conseLleria de obras púbIicas, urbanismo y Transportes, alos efectos de su aprobación definitiva.

vrr.- En cumpli-miento del acuerdo prenario de 31 de mayo
de 2002 (DOGV número 4.317, de 20 de agosto) , deberá reservarse
un mínimo del 252 del techo edificable de uso resi-dencial condestino a l-a construcción de viviendas de protección púb]ica.

Tal previsión deberá incorporarse al_ contenid.o del
Prog'rama en l-os térmj-nos indicados en el informe emitido por
Ia oficina Técnica de Planeamiento con fecha de IZ de febrãrode 2003, eü€ contempla el- necesarj-o mecanismo de ajuste delcoeficiente de retribución de1 urbani zador, el- cual queda
establecido en el 2I,LsZ.

Asimismo, deberá incorporarse tal previsión al Documento
de Homologtación Sectorial Modif icativar puês la misma debeponderarse en er cálculo deI aprovechamiento tipo,determinación de carácter estructural- cuyo establecimiento
corresponde al Plan General- (arts. 11.1.G LRAU y 5.G Rpcv).Esta determinación del planeamiento supone ra necesidad decal-cular un aprovechamiento tipo homogeneizado, af objeto deponderar el- dif erente va]or de mercado que presentan l_aedificabilidad residencial de renta libre y 1a destinada aviviendas de protección pública, mediante l_a aplicación delcoeficj-ente corrector de 0t454270 fijado en el- reierido informe
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de l-a Oficina
RL) .

Técnica de Planeamiento (f m2t VpO 0,454270 m2t

vrrr.- Aprobar la proposición Jurídico-Económica
presentada por 1a mercantil "MaJ-i1Ia 2000, S.A.,,, debiendo
introducirse en 1a propuesta de convenio urbanistico y d.e
régimen económico-financiero del- Programa i-as correccior.u- que
se deducen de los informes emitidos por la Sección d.e programas
de -A.ctuación Integrada, 1a Oficina Técnica de Planeamiento y el-
servicio de Proyectos urbanos, de fecha de 12 de febrero de
2003.

rx.- como consecuencia de todo 1o anterior, aprobar el
Prog:rama para er desarroll-o de 1a Actuación rntegrada cuyo
ámbito fisico es la unidad de Ejecución no 1 del sector de
suelo urbanizable programado PRR-6 "Ma1il1a Norte,, t y cuyo
contenido viene constituido por l-a conjuncíón de Ia Alternativa
Técnica y l-a Proposición Jurídico-Económica seleccionadas,
adjudicando su ejecución a la mercantil "Malilla ZAOO, S.A.,,.

, La aprobación y adjudicación del- programa queda sometida a
las condiciones suspensivas de, por una parte, aceptación y
cumplimiento por el adjudicatario del- proqrama de las
modificaciones y correcciones parciales impuestas en Ios
informes técnj-cos emitidos y en los puntos anteriores de estaparte dispositiva y, por otra parte, aprobación definitiva del
Plan Parcj-al y Homologación sectorial Modificativa por 1a
Consel-leria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

En particular, 1a aprobación y adjudicación del proqrama
se condiciona a ]a aceptación por el urbanizador de las
si-guientes correcciones y modificaciones parciales :

1.- Se admitirá
alguno, para aquellos
garanticen conforme a

l-a retribución en metálico, sin recargo
propietarios qlte asi 1o sol j_citen y l-o

las previsiones legales.

2.- Los costes de urbani zación (equivalentes al
Presupuesto de Ejecución por contrata) quedan fijados en la
cantidad de 15 . 3 98 .11 4 €, f VA excl-uido .

3. - El coste total de la actuación, inctuidos ros gastos
de gestión y eI beneficio empresarial del- urbanizador, asÍ como
una previsión inicial de l-a cuantia de las indemnizacj-ones (a
precisar a nivel- de detal-l-e en el Proyecto de Reparcel_ación)
será de 19.166.692 €, IVA excluido

4.- E}
urbanizados )

325,24 €/m2t.

de repercusión det
ámbito de l-a actuación

suelo (terrenos
se establece en

valor
en el

,Jiffi.'1.."',,,* ., . ïl:ii+-,1.,.,,
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5. - El coef ici-ente de
gueda f i j ado en eI 21",1,52 .

retribucíón deI urbanizador (R)

6.- En re]ación con er articuro cuatro de ras Normasurbanisticas, la posibilidad de implantar usos terciarios enedificio mayoritariamente residencial no pod.rá implicar una
disminución de Ia edif icabilidad residencial- vinculada a l-a
construcción de viviendas de protección pública.

7.- Aceptación de las demás correcciones y modificaciones
parcíales puestas de manifiesto en l-os informes obrantes en el.
expediente.

X.- Entender estimadas o desestimadas las alegaciones
formuladas por los interesados, relacionadas en el- anteced.ente
de hecho cuarto del presente acuerdo, en los términos que se
deduzcan de l-os informes obrantes en el expedi_ente.

XT. - Regueri-r a la mercantil "Ma1il_l-a 2000, S.A.,, para
9uêr en cumplimiento del dictamen de la Comisión fnformativa de
urbanismo de 22 de julio de 2002, ingrese ra cantidad. de tres
millones ciento veintidós mil ciento Cuarenta y nueve euros con
cincuenta y seis céntimos (3.L22.I49'56 €) eu. la Tesoreria
Municipal, con carácter fi-narista, afecta a la construcción de
eguipamientos púbIi-cos en el sector, en eI prazo máximo del mes
sigruiente a Ia aprobación del- Proyecto de Reparcelación
Forzosa, en cuanto dicho momento determina l-a disponibilidad de
los terrenos dotacional-es necesarios para la ejecución de 1os
corresÞond.ientes equipamientos públicoË.

No obstante, ê1 Ayuntamiento podrá optar por sustiLuir lacitada comPensación económica en metál-ico por l-a construcciónpor parte del agente urbanizador de l-os equipamientos públicos
gue decida el Ayuntamiento. en el- ámbito programado, en cuyocaso l-a carga urbanistica consistirá en l-a entrega deedificación acabada en la parcela dotacionar pública que seseñare, siendo aplicabres a estos efectos las mismas
determinaciones y condici-ones previstos en el- punto número 11
de la cIáusul-a-tipo a incorporar en los Convenios urbanisticos
en d.esarrol-l-o de ro previsto en el art. 70. c) de la LRAU,
aprobada por el Ayuntamiento-Pleno en sesión de fecha 31 de
mayo de 2002.

XII. - Advertir a la mercantil- "Mal j_lla 2000, S.A.', que
deberá prestar garantia, financiera o realr por importe de un
millón doscientos cincuenta mil trescientos ochenta euros con
cuarenta y un céntimos (L.250.380'41 €), en eI plazo de los
quince dias natura.l-es siguientes a la notificación deI presente
acuerdo, asi como presentar 1a documentación acreditatj-va de
las condiciones requeridas para contratar con la Administración

-::: ta!. ,;;'
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previstas en el Real Decreto Legislativo 2/ZOOOIjunio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Contratos de l-as Administraciones públicas, y demás
sobre contratación adminístrativa, que no
incompatibl-es con las previsiones de la LRAU.

de 16 de
Ia Ley de
normativa
resul-ten

xrrr. - se faculta, tan ampliamente como proced.a enderecho, âf concejal Delegado de urbanismo y vivienda para
dictar cuantas resoluciones y reali-zar cuantas actuac j-o.r"",
tanto de indole juridica como material, resulten necesariaspara Ia pJ-ena efectividad y ejecución de este acuerdo. Enconcreto, queda f acultado expresalnente para dictar resol-ución
decLarando gue el urbanizador ha presentado 1a documentación
correspondiente, subsanando las def icj-encj_as señalad.as er&

t,;*iË

@

incorporando las correccionesj-mpuestas, una vez comprobada
Servicios municipales competentes"

y mod.if icaciones parciales
tal circunstancia por los

SE

. .,ìii:iiJ:: ,-...-. ..
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D. PEDRO cARcrÀ RABASA/ SECRETARIO DE ADMTNIstRÀcIoN
LOC.AI DE CATEGORTA SUPERIOR' SECRETÀRIO ÀD,JUNTO DEL EXCMO.
ÀYUNTAI.{IENTO DE VÀLENCIA, CERTIFICO:

Que en el Acta de l-a comisión rnformativa de urbanismo
de fecha veinticuatro de Febrero de dos mi1 tres, dice así:
"En rel-ación con el expediente que figura con er número d.os
deL orden del DÍa, relativo a l-a aprobación del- programa deActuación rntegrada para el- desarrorlo de la unidad de
Ej ecución no 1 de1 sector de suel-o urbanizable pRR- 6
"Malil-la Norte", el- sr. Rubi-o solicita, y asi se acuerdaque quede explicito que 1a posibilidad de cambio de uso
residencial a terciario en ningún caso disminuya el número
de viviendas de protección oficial previsto, a ãonstruir.

Respecto de ]a alegación formulada para ra protección
del Horno de Éora y de Ìa vivienda unifamiliar colindante
se pronuncia a favor de su aceptación er sr. rbañez como
aconteceria en san rsidro y por entender que son razonables
las cuestiones sentj-mental-es . El sr. Montalbán apunta las
mj-smas razones y manifiesta su abstención.

Los Grupos Popular y socialista, tras mani_festar que
es un barrio de diseño y caracteristicas nuevasr erlêmantener 1a situación actual- por razones sentimentares
carece de tazón, gue quedan medianeras vistas -que l-a
acción urbanizadora debe tratar de remediar- y que seconsolidaria un mal precedente para cuarquier otra
actuación futura, que i-a habrá, se pronuncian por su
Techaza" .

Y para que conste y surta
libro la presente en Valencia a
dos mil tres.

efectos en donde proceda,
veinticuatro de Febrero de
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De conformidad con 1o establecido en el artículo 54.1.b) del Real

Decreto Iægislativo 781./1986, de L8 de Abril, Texto Refundido de las

Disposiciones rægales vigentes en materia de Régimen Local, y según

determina el artículo 47.3.i) de Ia Iæy 7/L985, de 2 de Abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, en su redacción dada por lal-ey LI/Iggg, de 2'J. de

Abril, así como la legislación vigente en materia urbanística, se requiere el

quórum de Ia mayorla absoluta del nírmero legal de miembros que integran la

Corporación, y por el funcionario que suscribe se emite el preceptivo informe

con el carâcter favorable, en el e4pediente que proponeaprobar el programa de

Actuación Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución no L del

Sector de Suelo Urbanizable PRR-6 Malilla Norte, y su adjudicación a Malilla

2000, s.A.

Valencia, a25 de febrerode

EI
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SERVICIOS GENERALES

Sección de Actas

DILIGENCIA:

10

Por Decreto de la Alcaldía de esta fecha, se ha dispuesto que se dé cuenta del

expediente N"E 03001 2002 000006 00 al Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Þ

Valencia, a 25 defebrero de2003

La Jefa de la Sección,

p.d.

Dada cuenta del anterior dictamen de la COMISION INFORMATryA DE URBANISMO,

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2003,

@

acordó aprobarlo.

Votaron a favor los treinta y dos Sres. Concejales presentes pertenecientes a los Grupos

Popular, Socialisø-Progresista y tvtixto. Hizo constar su abstención el representante del Grupo

Esquerra Unida.

Se hace constar que el presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la mayoría

absoluta del número legal de miembros que integran la Corporación Municipal.

EI

I
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AJUNTAMENT DE VALENCIA

ERDO LA EL
DEL REA Y VIVIE ALA
co ATIVA DE URBANISMO

EXPEDIENTE: 1998/000224 DE LA UNIDAD ADVA. O30o1/PLANEAMIENTO.
ASUNTO: PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 1

DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO R-6 "MALILLA NORTE''.

ANTECEDENTES DE HECHO

1O.- DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA.

Se propone programar un ámbito de suelo clasificado como urban¡zable programado
por el vigente PGOU de Valencia (aprobado por Resolución del Hrable. Sr. Conseller de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de fecha 28 de diciembre de 1988), identificado
con la denominación de Sector PRR-6 "Malilla Norte", situado en la sur de la ciudad, que
limita, por el norte, con las calles coincidentes o adyacentes, lsla Formentera, lsla Cabrera,
Bemat Descoll, y Músico J.M. lzquierdo; por el este, con la calle Juan Ramón Jiménez, la
Avda. Ausias March y adyacentes; por el sur, con el límite del Sector de suelo urbanizable R-
7 'Malilla Su/'; y por el oeste, con la carera de Malilla, calles adyacentes y terrenos
actualmente calificados como Sistema General Fenoviario, futura Avda. del Poeta Federico
García Lorca.

2O.- ALTERNATIVAS TÉCNICAS PRESENTADAS.

Con fecha 2 de abril de 1998 (num. R.E. 9064) tuvo entrada en el Registro General
de esta Corporación escrito presentado por D. Rafael Tomás Codoñer Seguí y D. Manuel
Puchades Olmos, en representación de la mercantil "Malilla 2000, S.4.", por el que
depositaron una Alternativa Técnica del Programa para el desarollo de la Actuación
lntegrada cuyo ámbito físico viene constituido por la Unidad de Ejecución número 1 del
Sector PRR-6 "Malilla Norte", anunciando su intención de iniciar el procedimiento
simplificado en vía notarial previsto en el artículo 48 de la Ley 611994, de 15 de noviembre,
Reguladora de la Actividad Urbanística (en adelante, LRAU). La propuesta se compone de
Memoria de Programa, Plan Parcial, Homologación Sectorial Modificativa y Proyecto de
Urbanización.

Dicha propuesta de Programa la sometió a información pública el proponente por sus
propios medios, mediante sendos edictos insertados en el periódico "Las Provincias" y en el

1
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Diario Oficial de ta Generalitat Valenciana, de fecha de I de abril y 6 de mayo de 1998,

respectivamente.

3O.- PROPOSICIONES JURÍDICO-ECONÓMICAS PRESENTADAS.

Una vez presentada en este Ayuntamiento el acta notarial de protocolización de la
Altemativa Técnica sometida a información pública, y comprobado el cumplimiento de todos
los requisitos exigidos legalmente a tal efecto, tuvo lugar el día 7 de septiembre de 1998 el
acto de apertura de plicas, habiéndose presentado una única Proposición Jurídico-
Económica (folios 248 y ss.), formulada por la mercantil "Malilla 2000, S.4." a su propia
Altemativa Técnica.

4O.. ALEGACIONES.

Durante la tramitación del expediente administrativo -en el plazo de información
pública y también con posterioridad a la apertura de plicas y antes de formularse la presente
propuesta de resolución- han sido formuladas diversas alegaciones, tanto a la Alternativa
Técnica como a la Proposicién Jr¡rídico-Económica presentadas.

Estas alegaciones han sido analizadas e informadas por los distintos Servicios
Municipales afectados, cada uno en lo concemiente a su respectiva competencia material,
pudiendo sistematizarse de la siguiente forma en atención a su contenido:

Con fecha de 13 de febrero de 2003 han sido informadas por el Servicio de
Planeamiento las alegaciones presentadas relativas a su ámbito competencial, que
resultan estimadas o desestimadas en los siguientes términos:

En relación con la reducción de las dimensiones de la parcela mínima edificable a la
que se refieren lóð'escritos número'1 -Ref. 012936- de D. Vicente Rico Alboré; no 3 -'
Ref. 014002- de Da Amparo y Da Plácida Domenech Picó, Da Amparo Picó Peris y D.
Vicente Mora Oviedo; no 71 -Ref. 089781- de Da Amparo Picó Picó; no 4 -Ref.
056107- de Da lsabel Puchalt Mateu, D. Francisco Planells Plaza, D. Francisco
Planells Vilanova y D. Manuel Tatay Puchalt; no I -Ref. 056105- de D. Francisco
Planells Plazay otros firmantes; no 14 -R'ef. 066020- de Da lsabel Puchalt Mateu; y no

70 -Ref. 089308- de D. Francisco Planells P\aza; se está a lo dicho en los informes
aportados por el aspirante a urbanizador en fecha 13 de abril del 2000 y 11 de
diciembre de 2002, estimándose que la alegación se puede considerar atendida en
términos generales, ya que en la documentación ahora presentada la superficie de la
parcela mínima edificable se ha reducido considerablemente respecto de la
propuesta lnicialmente y sometida al trámite de información al público, aunque
obviamente varía en función de las diversas zonas de calificación urbanística
establecidas.

En cuanto al hecho alegado respecto de la falta de legitimación de la Demarcación de
Carreteras para la expropiación y ejecución de la Ronda Sur en el escrito no 2 -Ref.
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051939- de Da Emilia Aguilar Aznar, se estima que no ha lugar a su consideración, ya
que tal cuestión -además de resultar completamente ajena al expediente relativo a la
tramitación y aprobación del presente Programa- ha quedado superada por la vía de
los hechos en cuanto que, en estos momentos, la citada Ronda Sur ya está
ejecutada y en funcionamiento. Por otra parte, en el dictamen de la Comisión
lnformativa de Urbanismo, analizada la incidencia de este hecho en cuanto a su
adscripción como red primaria, ya se concretó su alcance y compensación adecuada.
Ello con independencia de que deba estarse a lo expuesto en el aludido informe
aportado por el aspirante a urbanizador de fecha 13 de Abril de 2000, que ahora se
reitera.

Por lo que se refiere a la pretensión respecto de la conseryación de la denominada
alquería del "Fom de Sola", así como otra construcción destinada a viviendas
colindantes, a la que se refieren los escritos número 4 -Ref. 056107- de Da lsabel
Puchalt Mateu, D. Francisco Planells Plaza, D. Francisco Planells Vilanova y D.
Manuel Tatay Puchalt; no I -Ref. 056105- de D. Francisco Planells Plaza y otros
firmantes; no 14 -Ref. 066020- Ða lsabel Puchalt Mateu; sobre la que abunda
además el escrito no 73 -Ref. 00744- presentado por la Associació de Veins "La
lsleta", cabe señalar que, con independencia de lo que ya se dijo en el primer informe
presentado por el aspirante a urbanizador en 13 de Abril de 2000, en el que se
resalta -entre otros extremos relativos a la coherencia de la ordenación prefigurada
por el Plan General, así como la existencia de una medianería vista- que tal
edificación no está recogida en el Catálogo de elementos protegidos, ni siquiera
transitoriamente; posteriormente se incorporó al expediente escrito no 70 -Ref.
089308- de D. Francisco Planells Plaza, complementario de los anteriores, que
adjuntó una altemativa de diseño sobre la base del estudio propuesta elaborado por
D. Miguel del Rey, director del Grupo Paisar vinculado a la Universidad Politécnica,
que, tras un exhaustivo análisis de la situación, concluye recomendando la
preservación de un conjuntg nqs amplio, que además de la citada alquería incluye
una vivienda tradicional -objeto indirecto de las alegaciones citadas. ásí como parte
del trazado de antigüös caminos preexistentes con determinadas especies arbóreas
asociadas, por constituir un testimonio de los primitivos valores medioambientales
que caracterizaban esta zona de huerta en su origen; altemativa de diseño a la
inicialmente contemplada en el documento de Plan Parcial sometido a información
pública que el proponente del Programa acepta integrándola en la ordenación si, tal y
como dice en su informe de 11 de Diciembre de 2002, el Ayuntamiento lo considera

ioportuno.

En relación con los aspectos relativos a la integración en la ordenación de la
edificación existente, consolidada con arreglo al anterior planeamiento que se
plantean en los escritos número 15 -Ref. 018400- de D. Juän Rios Oliver; no 16 Ref.
018495'de D. José Luis Galdón Landete; no 17 -Ref. 018496- D. José Ruiz Navarro,
no 18 Ref. 018497 D. Manuel Ferrer Puchades; no 19 -Ref. 018536- Da. Ma Pilar
Lambies Villanueva; no 20 Ref. -018537- D. José Moral Alcalá; no 21 -Ref. 018538- D.
Agustín Marín López; no 22 -Ref. 018541- D. Blas Hernández Blasco; no 23 -Ref.
018545- Da María lsabel Sánchez Atienza; no 24 -Ref. 018551- D. Hilario Gonzalez
Torres; no 25 -Ref. 018552- D. Jose Roca Molina; no 26 -Ref. 018553- D.José
Hemández Calahorra; no 27 -Ref. 018554- D. Vicente Medina lzquierdo; no 28 -Ref.
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018555- D. José Balbastre Gonzalez; no 29 -Ref. 018556- D. Jose Florez de

Quiñones Abril; no 30 -Ref. 018557- D. Vicente Roca Molina; no 31 -Ref. 018558- D.

Francisco Pons Molina; no 32 -Ref. 018559- D.Francisco Conesa y Da Amparo
Garcia; no 33 -Ref. 018562- D. Javier Badenes Pedrós; no 34 -Ref. 018566- Da

Gemma Fenech Gimenez; no 35 -Ref. 018567- Juan Andrés Fenech Goicea; no 36 -
Ref. 018569- Da Concepción lbañez Vivé; no 37 -Ref. 018575- D. Jose Vicente Lleida

Ballester; no 38 -Ref. 018576- Da Encamación Taberner Ortiguera; no 39 -Ref.

018585- D. Jose Fernando Carrizosa Sanchez; no 40 -Ref. 018586- D. Juan José

Canizosa; no 41 -Ref. 018588- D. Bernardo Peña Albelda; no 42 -Ref. 019589- D.

José Casinos Martorell; no 43 -Ref. 018590- D" Carmen Casinos Martorell; no 44 -Ref.

O1B5g1- Da María Carmen Mínguez Marques; no 45 -Ref. 018603- Da Amparo Tamarit
Tamarit; no 46 -Ref. 018604- Da Carmen Tamarit Tamarit; no 47 -Ref. 018605- Da

Maria Amparo Tamarit Orlíz; no 48 -Ref. 018606- Da Francisca Tamarit Ortiz; no 49 -
Ref. 018607- D. Maximiano Perez Orgaz; no 50 -Ref. 018608- D. Juan Luís Perez
Orgaz; no 51 -Ref. 018632- Da Argimira Rodriguez Fenero; no 52 -Ref. 018633- D"

Ana Maria Vazquez Alberto; no 53 -Ref. 018680- D. Antonio Sanchiz Soler; no 54 -
Ref. 018693- D. Juan MiguelTolosa Garcia; no 55 -Ref. 018694- D. Antonio Gonzalez
Tones; no 56 -Ref. 018696- D. Vicente Galindo Boix; no 57 -Ref. 018744- D.

Francisco José Abad Bolufer; no 58 -Ref. 018745- Da Feliciana Campos Martínez; no

59 -Ref. 068916- Da Carmen Cuitari Jaime; no 60 -Ref. 068917- D. Alfredo Ros
Soriano; no 61 -Ref. 068952- Dd Vicenta Estanislao Ripoll; no 62 -Ref. 068953- D.

José Estanislao Ripoll; no 63 -Ref. 069222'Da Josefa Tomás Fener; no 64 -Ref.
06922+ D. José Garcia Garcia; no 65 -Ref. 018895- Da. Luisa Ortega Moreno; no 66 -
Ref. 019682- Da Gloria Bosch Gramaje; no 67 -Ref. 019683- D. Francisco Torres
Yago, se estima que no ha lugar a su consideración, ya que tal cuesiión ha quedado
superada por la vía de los hechos en cuanto que la nueva documentación a nivel de
Plan Parcial recoge en términos adecuados tal integración dentro de la ordenación
propuesta. Ello con independencia de que deba estarse a lo que ya se dijo en el
aludido informe de 13 de Abril de 2000, que ahora se reitera.

Finalmente, por lo que se refiere a los restantes aspectos alegados en la totalidad o

en parte del resto de los escritos.presentados números 1 -Ref. 012936- de D. Vicente
Rico Albors; no 3 -Ref. 014002- de Da Amparo y Da Plácida Domenech Picó, Da

Amparo Picó Peris y D. Vicente Mora Oviedo; no 5 -Ref. 055923- de Ða Pilar Planells
Roca; no 6 -Ref. 055924- de D. José Estanislao Ripolli no 7 -Ref. 56844- de D. Emilio
Salcedo Martín; no 9 -Ref. 056105- de Da Dolores Roca Peris; no 12 -Ref. 015684- D.

Manuel Tamarit Peris; no 68 -Ref. 021768- Da. Dolores Roca Peris; no 69 -Ref.
O242OO- de D. Vicente Rico.Albors' no-70 Ref. -089308- de D. Francisco Planells
Plaza; no 74 -Ref. 081078 y 218880- de Jaime Salcedo Más, se estirna no ha lugar a
su consideración a tenor de la documentación aportada por el aspirante a

urbanizador como consecuencia del dictamen de la Comisión informativa de
Urbanismo de fecha 22 dejulio de 2002. Ello con independencia de que deba estarse
a lo que ya se dijo en el aludido informe de 13 de Abril de 2000, que ahora se reitera.

Por otra parte, con fecha de 12 dè febrero de 2003, el Servicio de Proyectos Urbanos
(Sección de Proyectos de lnfraestructura) emite informe en relación con las

alegaciones al Proyecto de Urbanización presentado, entendiéndose estimadas las

formuladas por D. Lorenzo Fernández Garcia, en nombre y representación de

lberdrola, Ref, 053045; por D. Vicente Baixauli Pastor, en nombre y representación
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de la Comunidad de Regantes de la Acequia de Favara, Ref. 056621; por Da María
planells Roca Ref. 55923, parc¡almente, por lo que respecfa a la existencia de un
,,lledonei', en el sentido de solicitar al urbanizador la identificación del arbolado

existente al objeto de estudiar su pos¡ble reubicación, Ref. 055923; por Da Patricia

Marsal Martínez, Ref. 003377 y Ref. 035737, parcialmente, en el mismo sentido que

la anterior, entendiéndose desestimadas el resto de cuestiones o alegaciones

formuladas en los términos expuestos en dicho informe'

5O.. INFORMES EXTERNOS.

l-lan sido solicitados e incorporados al expediente los siguientes informes emitidos
por los órganos de las Administraciones Públicas sectorialmente competentes en las

respectivas materias:

- lnforme de 15 de diciembre de 1998 de la Subdirección General de Planes y
Proyectos de lnfraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento (no R.E. 2638,
de 13 de enero de 1999), en el que advierte de las limitaciones de las zonas de
protección de fenocarril previstas en su normativa sectorial y estima que no es
aconsejable informar favorablemente la propuesta en tanto no se apruebe el trazado
de la penetración soterrada del Nuevo Acceso Fenoviario Sur al Area de Valencia,
pues podría verse afectada por el mismo; advertencias que ya han sido tomadas en

consideración en los sucesivos informes municipales e incorporadas a la propuesta
de planeamiento coregida.

- lnforme del Subsecretario de Urbanismo y Ordenación Territorial de la COPUT de 21

de abril de 1999 (no R.E. 64.981, de 25 de mayo de 1999), relativo la Homologación
Sectorial Modificativa y Plan Parcial propuesto por la mercantil "Malilla 2000, S.A.'
(folio 4g4 y ss), al que nos remitimos con el objeto de evitar reiteraciones
innecesarias.

En relación con el contenido de 'este informe resulta necesario matizar que, al
haberse presentado por el aspirante a urbanizador la documentación conegida tanto
de la Homologación Sectorial Modificativa como del Plan Parcial, en cumplimiento del
dictamen de la Comisión lnformativa de Urbanismo de 22 de julio de 2002, el
contenido de los instrumentos urbanísticos sobre los que versaba dicho informe ha
experimentado diversas modificaciones; por lo que deberá estarse a lo que se

determine respecto de la aprobación definitiva del Plan Parcial y Homologación del
Sector, competencia de dicha Consellería

lnforme de 19 de mayo de 1999 (no R.E. 63306, de 24 de mayo de 1999), de la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (Demarcación de

Caneteras del Estado en Valencia), en el que hace constar determinadas deficiencias
que afectan al proyecto de la Ronda Sur.

lnforme de 12 de diciembre de 2000 (no R.E. 145.716, 28 de diciembre de 2000),
emitido por la Dirección General de Régimen Económico de la Consellería de Cultura
y Educación de la Generalitat Valenciana, en relación con el cumplimiento de las
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reservas de suelo dotacional de uso escolar contenidas en la Homologación Sectorial
Modificativa y Plan Parcial del Sector PRR-6 "Malilla Norte", que es informado
favorablemente a tales efectos.

lnforme de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento
(Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia) de fecha 9 de enero de 2002 (no

R.E. 1231, de fecha 16 de enero de 2002), relativo a las fincas expropiadas para
ejecutar el Bulevar Sur, aportando los correspondientes planos y el listado de
propietarios.

El día 27 de enero de 2003 comparece en el expediente el aspirante a urlcanizador al
objeto de aportar la valoración de tenenos en el PAI del Sector PRR-6 "Malilla Norte",
redactado por el Departamento de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Derecho
Administrativo de la Universidad Politécnica de Valencia.

Finalmente debe destacarse que, a la vista de la documentación subsanada
presentada por el aspirante a urbanizador en cumplimiento del dictamen de la Comisión
lnformativa de Urbanismo de 22 de julio de 20A2, la Alcaldía, por Decreto de fecha 28 de
octubre de 2OO2, ordenó dar traslado de la Homologación Sectorial Modificativa y Plan
Parcial conegidos a las Consellerías competentes en materia de Educación y Sanidad. Tal
documentación tuvo entrada el día 14 de noviembre de 2002 tanto en la Consellería de
Cultu¡a y Educación como en la Consellería de Sanidad de la Generalitat Valenciana, sin
que hasta la fecha hayan sido recibidos en esta Corporación los informes solicitados, por lo
que habiendo transcurrido con creces el plazo de un mes que establece el art. 9 del
Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana (Decreto 2001/1998, de 15 de
diciembre, del Gobiemo Valenciano), deben entenderse emitidos en sentido favorable.

60.- INFORMES DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES

La documentación ha sido analizada por los distintos Servicios Municipales,
habiéndose emitido los siguientes informes, que sirven de base para la formulación de la
propuesta de acuerdo:

lnforme del Servicio de Proyectos Urbanos (Sección de Proyectos de lnfraestructura)
de 12 de febrero de 2003, en el que se resumen los informes emitidos por los
distintos Servicios Municipales relativos al Proyecto de Urbanización (Servicio de
Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de lnfraestructuras,
Servicio del Ciclo lntegral del Agua, Servicio de Transportes y Circulación, Servicio
de Jardinería y Paisaje, Unidad Técnica de Alumbrado, SPEIS).

En todo caso, el Proyecto de Urbanización corregido que se presente deberá corregir
todas las deficiencias señaladas en los citados informes y ajustarse al ámbito
propuesto.

lnformes del Servicio de Planeamiento de fecha 12 de febrero (Oficina Técnica de
Planeamiento y Sección de Programas de Actuación lntegrada, respectivamente) y
13 de febrero de 2003 (Jefatura del Servicio).
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FUNDAMEN TOS JURID¡COS

1O.. CRITERIOS LEGALES PARA LA PROGRAMACIÓN Y ELECCIÓN DEL
URBANIZADOR.

La Altemativas Técnicas presentada deben ser objeto de valoración de conformidad
con los criterios legales establecidos en el arL.47.2 de la LRAU. Conforme a lo previsto en
este precepto, los criterios objetivos para la elección de una Alternativa Técnica serán:

. Ámbito de actuación más idóneo.

r Obras de urbanización más convenientes e idóneas para el servicio público

. Calidades de obra más adecuadas.

A ellos habrá que añadir otro criterio no expresado por la Ley de forma expresa
(aunque pueda inferirse de la misma llevando a cabo una interpretación amplia de
los criterios relacionados), cuando la Alternativa Técnica incorpore una
determinada propuesta de ordenación pormenorizada -como sucede en el
presente caso- consistente en la valoración de la propuesta de ordenación
presentada, pues el modelo de planeamiento escogido debe considerarse como
criterio decisivo a la hora de inclinarse por una u otra Alternativa.

Por otra parte, el propio art. 47.2 de la LRAU concreta también los criterios legales
para la elección de la Proposición Jurídico-Económica, que son los siguientes:

o Plazos de desarrollo más breves.

. Compromisos más rigurosos, que pueden abarcar los siguientes aspectos:

- Mayor rigor de las penalidades.

Compromisos especiales (construcción de viviendas sometidas a algún
régimen de protección pública, precios máximos de venta de los solares,
cesión gratuita de suelos edificables o ejecución de obras públicas a cargo
al propio urbanizador, sin que constituya una carga repercutible al
propietario de suelo, etc.).

a Mayores garantías efectivas de cumplimiento.

Menor coste total de la actuación (tomando por tal la suma de los costes de
urbanización, gastos de gestión y beneficio empresarial del urbanizador, IVA
excluido).

a
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Retribución del urbanizador más proporcionada'

Complementariamente, mayores incentivos, garantías o posibilidades de
colaboración con los propietarios afectados, salvo en contra del interés público.

Finalmente, el apartado 3 reitera, a modo de resumen, los criterios legales en que

habrá de fundarse toda decisión pública sobre programación y elección del urbanizador: la

idoneidad de las obras de urbanización para el servicio público, las garantías y plazos de su
ejecución, la proporcionalidad de la retribución del urbanizador y, complementariamente, la

facilidad o celeridad con que éste pueda disponer delterreno necesario para urbanizar.

El acuerdo plenario aprobatorio debe ser expresamente motivado y concretar las
prioridades públicas que sirvan de base a la decisión, ponderándolas según las
circunstancias del c€¡so. En cumplimiento de esta previsión, procede concretar las
prioridades públicas municipales en lo que respecta al desarrollo del Sector PRR-6 "Malilla
Norte', que son las siguientes:

1. Garantizar la urbanización global del Sector en condiciones técnicas adecuadas,' de conformidad con los estándares de calidad exigidos por el Ayuntamiento,
asegurando la conexión de las infraestructuras y redes del servicio del Sector con
su entomo urbano consolidado y con aquellas porciones de suelo que en la

actualidad están siendo objeto de urbanización.

2. Asegurar la obtención de los suelos con destino dotacional público ubicados en el
ámbito de la Actuación lntegrada y, en especial, garanlizar la cesión obligatoria y
gratuita y completa ejecución con cargo al Sector de la totalidad del "Parque de
Malilla" (cuya superficie es de 70.264 m2s), si bien el mismo no será computable
a los efectos del cálculo de estándares de la red secundaria, pues su superficie
fue ya computada por el PGOU de 1988 para la verificación del estándar de red
primaria de zonas verdes exigible en elconjunto del municipio.

3. Arbitrar los mecanismos adecûados para que un 25o/o del techo edificable
residencial del Sector se destine a la construcción de viviendas de protección
pública, tomando en consideración dicha previsión en la frjación de coeficiente de
retribución del urbanizador, e introduciendo los coeficientes corectores de
homogeneización que proceda en el cálculo del aprovechamiento tipo al objeto de
ponderar el diferente rendimiento económico que en el mercado inmobiliario
tienen la edificabilidad residencial de renta libre y la destinada a viviendas sujetas
a regímenes de protección pública; todo eflo con la finalidad última de garantizar
la justa distribución de beneficios y cargas entre los propietarios afectados.

4. Garantizar a los propietarios afectados una relación equilibrada entre el
aprovechamiento urbanístico a que tengan derecho y las cargas de urbanización
que deban soPortar.

No obstante, hay que tener en cuenta que en el presente caso resulta ociosa la
valoración individualizada de la propuesta presentada en atención a cada uno de los criterios
de selección expuestos, dado que concurre la circunstancia excepcional de que ha sido
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formulada una única Altemativa Técnica y una sola Proposición Jurídico-Económica relativa

a la misma, por lo que la cuestión se reduce a examinar si la propuesta de Programa

presentada -éubsanada en el sentido dictaminado por la Comisión lnformativa de Urbanismo

en sesión de fecha 22 de julio de 2oo2- satisface las prioridades públicas municipales

relativas at desarrollo del 
-sector 

PRR-6 "Malilla Norte" y, en consecuencia, resulta

conveniente y adecuada a los intereses públicos concurrentes.

2O.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO.

La Jefatura del Servicio de Planeamiento, a la vista de las actuaciones llevadas a

cabo haiA la fecha y de los informes sectoriales emitidos en rèlación con la propuesta de

planeamiento que aCompaña a la Alternativa Técnica presentada, emite informe con fecha
'17 

de julio de 2OOZ al objeto de reconducirla y, en su caso, posibilitar la aprobación de la
misma.

La Comisión lnformativa de Url¡anismo, en sesión celebrada el pasado día22 de julio

de 2OO2, mostró su conformidad con el citado informe, dictaminando la procedencia de

continuar con la tramitación del expediente que posibilite, en su caso, la aprobación del

Programa.

Del citado informe del Servicio de Planeamiento de 17 de julio de 2002 pueden

extraerse, en resumen, las siguientes conclusiones esenciales:

o Procedencia de incluir dentro del Área de Reparto los tenenos comprensivos de la
Ronda Sur, con una superficie de 51.132 m2, calificados por el PGOU como Sistema

General Extemo, al objeto de permitir que puedan materializar su aprovechamiento en el

Sector aquellos propietarios que -con motivo del expediente de expropiación de la
Ronda Sur tramitado por el Ministerio de Fomento- efectuaron la cesión de los

corespondientes tenenos dotacionales con reserva de aprovechamiento. No obstante,

þles tbnenos, cedidos y ejecutados íntegramente por el Ministerio de Fomento, deben

excluirse de la Superficie Computable del Sector, por lo que no pueden ser tenidos en

cuenta a los efectos del cálculo de la edificabilidad ni de los estándares de la red

secundaria

È!:

@
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Distinto trato merece el Espacio Libre del Bulevar lateral, originalmente incluido por el
pGOU dentro del Sector, que sí. puede formar parte de su superficie computable. Por

tanto, podrá ser computado a los efectos del cálculo de la edificabilidad y del

cumplimiento de los estándares dotacionales de la red secundaria, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2 del Anexo al Reglamento de Planeamiento de la Comunidad
Valenciana. No obstante, dado que tales terrenos fueron cedidos y ejecutados por el

Ministerio de Fomento, para que puedan ser tenidos en cuenta en dicho cómputo será

necesario que el importe actualizado en que se cifra su urbanización sea depositado en

la Tesoreríå Municipal, con carácter finalista, afecto a la construcción de equipamientos
públicos en el Sector.

Se estima favorable al interés público la inclusión de la totalidad del Parque de Malilla en

el Sector, al objeto de que sea cedido y ejecutado con cargo al mismo. Sin embargo,

9



(
(
(
(

(

(

(

I

il+t

AJUNTAMENT DE VALENCIA

tales terrenos, computables a los efectos del cálculo de la edificabilidad, no pueden

formar parte de las reservas dotacionales de la red secundaria, al tratarse de un

elemento estructural propio de la red primaria, que excede en cuanto a su cómputo del

propio Sector (fue contabilizado para el cumplimiento del estándar de zonas verdes de la
ied'primaria exigible a nivel del conjunto del municipio). Por otra parte, el incremento

poblacional que ello produce exige suplementar la reserva de suelo destinada a parque

de la red primaria con la superficie adicional que coresponda.

En relación con los suelos actualmente clasificados como urbanos en el Sector, se

estima adecuada su inclusión con el objeto de garantizar su obtención, así como la

adecuada conexión con las infraestructuras existentes, si bien no entrarán a formar parte

del cálculo de reservas dotacionales de la red secundaria.

Resulta procedente adecuar la delimitación del Sector en su límite oeste a las

conclusiones que se derivan del Avance de Estudio lnformativo de la Red Arterial

Ferroviaria,

Debe incluirse ta obtigación de reservar, como mínimo, un 25o/o de la edificabilidad
residencial resultante para la construcción de viviendas de protección pública.

-,@

@

a

o

o

a

3o.- DESCRtpc¡óru or LA PROPOSIcIÓN JURíDICO - EcONÓMICA.

por lo que respecta a la Proposición Jurídico-Económica presentada, y en

cumplimiento del dictamen de la Comisión lnformativa de Urbanismo, resulta_ necesario partir

de 6s 1.729.74A.000 ptas. correspondientes al Presupuesto de Ejecución por Contrata
(pEC) al que ascendía el coste de las obras de urbanización de la Unidad de Ejecución 1

òonforme a la plica presentada, sin pefiuicio de su actualización por el Servicio de Proyecto

Urbanos en los términos que se indican más adelante. Por el contrario, el importe de los

gastos de gestión y el beneficio empresarial del urbanizador deben permanecer inalterables,

taly como se frjaron en la Plica.

por otra parte, dado que el tramo de la Ronda Sur incluido en la superficie
computable del Sector (Bulevar lateral) ya ha sido expropiado y urbanizado por el Ministerio
de Fomento -y cedido al Ayuntamiento de Valencia en su calidad de beneficiario de la
expropiación- al objeto de que pueda.ser computado tanto para el cálculo de la edificabilidad
como-de los estándares dotacionales de la Red Secundaria, el coste de su urbanización
debe ser actualizado y depositado en la Tesorería Municial, con carácter finalista, afecto a la
construcción de equipamientos públicos dentro delSector.

En este sentido, se ha emitido informe por la Sección de Proyectos de lnfraestructura

del Servicio de Proyectos Urbanos con fecha de 12 de febrero de 2003, pudiendo destacarse

de su contenido los siguientes parámetros (cantidades sin lvA):

Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) actualizado: 2.562.140.337 Ptas
15.398.773',56 €.

10
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. Gastos de Gestión: .

Beneficio Empresarial: ......

Total Gargas de Urbanización:

a

a

242j63.600 Ptas:
1.455.432',55€.
138.033.252 Ptas.
829.596',55 €.
2.942.337.189 Ptas.
17.683.802',66 €.

a Aportación económica Ronda Sur (incluido en PEC):.......... 519.481.976 Ptas.
3.122.149'56€..

o Plazos: plazo máximo de ejecución de veinte meses contados a partir de la
disponibilidad de los terrenos.

Por su parte, la Oficina Técnica de Planeamiento ha emitido informe con fecha de 12
de febrero de 2003, teniendo en cuenta la tasación del valor de los terrenos efectuada por la
Universidad Politécnica de Valencia en virtud del Convenio suscrito con el Excmo.
Ayuntamiento de Valencia el 28 de diciembre de 2001, informe del que se pueden extraer los
siguientes valores:

Valor de repercusión máximo para poder acogerse a la proteccion: 144,78 € lm2t
urbanizado.

Valor de repercusión del sector: 325,24€l m2t urbanizado

Consecuentemente, el coeficiente corrector que relaciona ambas edificabilidades es:

1M,78€ lm2t urbanizado 1325,24€lm2t urbanizado = O,454270.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión lnformativa de
Urbanismo de 22 de julio de 2402, y considerando que el coeficiente de uso terciario debe
aplicarse a las parcelas de uso exclusivo, la edificabilidad homogeneizada referida al uso
residencialde renta libre (el característico delSector) será:

(200.358 m2t Renta Libre UE-1 + 20.777,25 m2t Renta Libre UE-2¡ + [0,+S4270 x

(66.786 m2t VPO UE-1 + 6.925,75 m2t VPO UE-2) ] + (0,9 x 11.527 m2tTER) =

264.994,59 unidades de edificabilidad homogeneizada (UEH).

Por lo que el aprovechamiento tipo delÁrea de Reparto será:

AT = 264.994,59 UEH / 394.455 m2s = 0,671799 UEH /m2s.

Y el aprovechamiento subjetivo a que tendrán derecho los propietarios incluidos en la
misma será:

AS = 0,9 x 0,671799 UEH /m2s. = 0,6046191 UEH I m2s.

dÐ
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AJUNTAMENT DE VALENCIA

Sobre la base de lo expuesto, las determinaciones fundamentales de la Proposición

Económico-Financiera serán, (cantidades sin IVA):

c) resultado I Proyecto de

o,2115o,2115
296,46256,4ê,Sin u¡:banizar (€)
375.97325,24Urbanizados

en terrenos
79.5168,78en lico
79,5168,78

241.071278.671I

19.166.69219.166.692Total Actuación
15.398.77415.398.774obras de urbanización

En UEHEn m2tPRO J Dtco-EcoN rcA
''MALILLA NORTE"

por último, la Sección de Programas de Actuación lntegrada ha emitido informe con

fecha de 12 de febrero de 2003 sobre el Convenio urbanístico y Proposición Jurídico-

Económica propuestos por el aspirante a urbanizador.

En todo ç¿¡so, la aprobación de la Proposición Jurídico-Económica deberá quedar

condicionada a la aceptación de todas las correcciones indicadas en los informes

anteriormente citados

4o.- VALoRAcIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO CORREGIDA:

INFORME DEL JEFE DEL SERVICIO DE PLANEAMIENTO.-

Con fecha de 13 de febrero de 2003, se ha emitido lnforme por elJefe del Servicio de
planeamiento, en el que se efectúa una valoración global de la documentación subsanada

presentada por el aspirante a urbanizador. En dicho informe se señala que la documentación

be plan paicial y Homologación Sectorial Modificativa presentada por la rnercantil "Malilla

2000, S.A.,' el Z5 Oe octubre de 2OO2 responde totalmente a los contenidos del dictamen

Coste acronotal de la Actu 19.166.693

rialdel Urba
iones

orEm
1.454.734

829.597 (5,3970)
del Urbanizadorde 1.483.589 (9,630/o)

or Gontratauciónde 15.398.774
DE URBAN N
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AJUNTAMENT DE VALENCIA

emitido por la Comisión lnformativa de Urbanismo de 22 de julio de 20O2 y a las exigencias

derivadas de los informes técnicos emitidos.

por otra parte, señala que el Plan Parcial incorpora ciertas modificaciones de la
ordenación pormenorizada respecto del inicialmente presentado, como consecuencia no sólo

del citado d¡ctamen de la Comisión lnformativa de Urbanismo, sino también del informe

aportado por el propio interesado con fecha de 11 de diciembre de 2OO2, complementario de

oiro anterior de 13 de abril de 2000, respecto de las alegaciones presentadas durante el

trámite de información Pública.

5o.- VALoRAcIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN: INFORME DEL

SERVICIO DE PROYECTO URBANOS.-

Se ha emitido lnforme por la Sección de Proyectos de lnfraestrustura del Servicidde
proyecto Urbanos respecto a las obras de infraestructura contempladas en el Proyecto de

Urbãnización presentado, informe al que nos remitimos con el objeto de evitar reiteraciones

innecesarias. No obstante, cabe destacar lo siguiente:

1. El informe va acompañado de seis anejos relativos al estudio de la Altemativa
presentada; resumen de los informes emitidos por los distintos Servicios
Municipales; estudio de la Proposición Jurídico-Económica; estudio de las

alegaciones e informes técnicos de las compañías suministradoras;

documentación complementaria necesaria para iniciar las obras de urbanización;
y estudio de las conexiones con el entomo.

2. La aprobación del Proyecto de Urbanización requiere la presentación de un
proyecto corregido en el que, además de actualizarse las unidades contempladas
en el proyecto existente, se cumplan una serie de condicionantes que se

especifican en los folios 6 y ss' del citado informe.

S. El plazo máximo de ejecución de las obras de urbanización debe ser de 20 meses
contados a partir de la disponibilidad de los terrenos'

60.- RESERVA DE EDIFICABILIDAD PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE

PROTECC¡Ótrl pÚeLlcn.-

En cumplimiento del punto tercero del acuerdo plenario de 31 de mayo de 2002, se

impone como condición la reserva de un mínimo del 25 o/o de la edificabilidad total de uso

reåidencial con destino a la construcción de viviendas de protección pública, contemplando

el necesario mecanismo de ajuste del coeficiente de retribución de urbanizador, para

mantener el equilibrio de los cálculos económicos del Programa.

Esta medida tiene por objeto propiciar la promoción de este tipo de viviendas en

todos los sectores pendienies de programación, estableciendo un coeficiente de reserva

común y general, con el fin de que ninguno de ellos sufra un desequilibrio particular en su

'@
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AJUNTAMENT DE VALENCIA

va¡or urbanístico respecto al resto de sectores, evitando al mismo tiempo la aparición de
ambientes demasiado homogéneos o de segregación social.

En este sentido, el informe emitido por la Oficina Técnica de Planeamiento
anteriormente reproducido parcialmente en el fundamento jurídico tercero ha tenido en
cuenta dicha circunstancia, por lo que nos remitimos al mismo con el objeto de evitar
reiteraciones innecesarias.

7O.- PROCEDIMIENTO APLICABLE.

El art. 2.5 de ]a LRAU reconoce a las personas privadas la facultad de redactar
proyectos de Planes o Programas en los casos previstos en la misma, estableciendo los arts.
52.4) de la LRAU y 173.4) del RPCV que los particulares pueden promover Planes Parciales
compitiendo por la adjudicación de un Programa de Actuación que desanolle, al menos, una
de las unidades de ejecución del Plan que promuevan, siendo de aplicación el mismo
régimen de tramitación y aprobación establecido en los arts. 44 y siguientes de la LRAU
cuando se tramiten junto al Programa.

En estos casos de tramitación simultánea, según el art. 173.C) del RPCV, el acuerdo
de aprobación municipal, provisional o definitiva, coincidirá con el de adjudicación del
Programa.

La propuesta de Programa fue tramitada a través del procedimiento simplificado en
vía notarial regulado en el art. 48 de la LRAU, que reconoce a cualquier particular la facultad
de -obviando lo dispuesto en el artículo 45- exponer al público, por sus propios medios, una
Altemativa Técnica de Programa de Actuación lntegrada, depositando previamente una
copia de la misma ante el Ayuntamiento, protocolizándola, junto con los proyectos que la
acompañen, mediante acta autorizada por Notario; rigiendo, a tenor del art. 48.2, las
disposiciones que en cuanto a la tramitacíón y aprobación de los Programas se contienen en
los arts. 46 y 47 de la LMU.

De conformidad con el art. 47, apartados 1 y 2 de la LRAU el Pleno puede aprobar un
Programa definiendo sus contenidos por elección de una Alternativa Técnica y una
Proposición Jurídico-Económica entre las presentadas, con las modificaciones parciales que
estime oportunas. El mismo acuerdo podrá adjudicar, motivadamente, la ejecución del
Programa aprobado en favor de quien hubiera fòrmulado la Proposición Jurídico-Económica
y asumido la Altemativa Técnica más adecuadas para ejecutar la actuación.

5O.. ORGANO COMPETENTE.

El órgano competente para la aprobación y adjudicación del Programa es el
Ayuntamiento-Pleno, conforme se desprende de los arts. 47.1 y 2 de la LRAU y art. 22.2.c)
de la LRBRL.

Por lo que se refiere a la aprobación del Plan Parcial, en el presente supuesto la
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competencia municipal se limita a su aprobación provisional, en cuanto el PGOU de Valencia

no sä encuentra homologado globalmente a la LRAU y el Plan Parcial promovido incorpora

,oro anexo un Documãnto oê Homologación Sectorial Modificativa, que introduce ciertas

modificaciones en la ordenación urbanística prevista el la conespondiente ficha del PGOU

para el ámbito de la actuación.

También el Ayuntamiento-Pleno es el órgano competente para- la .aprobación
provisional del plan pärcial y Homologación Sectorial Modificativa, de conformidad con lo

äispuesto en el art. 54.1 de tà lnnU y art.22.2.c) de la LRBRL, pues tal acuerdo pone fin a

la tramitación municipal del Plan. En cuanto la aprobación del Plan Parcial conllevará una

serie de modificacionä. en el planeamiento general vigente, el acuerdo deberá ser adoptado

óói 
"itqrOrum 

de mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación (art.

47.3.i LRBRL).

Adoptado el acuerdo de aprobación provisional, el Plan Pârcial y Documento de

Homologacìón debeÉn ser remitidos a la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes para su aprobación definitiva (art. 54.1 LRAU, art. 174 RPCV), siendo el

Consålþr el órgano competente a tal efecto (art. 6.d del Decreto 7711996, de 16 de abril, por

el que se apruãba el Reglamento de los Organos Urbanísticos de la Generalitat Valenciana).

AJUNTAMENT DE VALENC¡A

VISTOS los hechos expuestos y los fundamentos jurídicos de aplicación, el

Ayuntamiento-Pleno AG UERDA:

pRIMERO.- programar ta Actuación lntegrada cuyo ámbito físico es la Unidad de

Ejecúción número 1 del Sector de suelo urbanizable programado PRR-6 "Malilla Norte".

SEGUNDO.- Optar por la gestión indirecta de la referida Actuación lntegrada.

TERCERO.- Seleccionar la Altemativa Técnica presentada por la mercantil "Malilla

2000, S.4.", con la condición que más adelante se especifica'

CUARTO.- Seleccionar la Proposición Jurídico-Económica presentada por la
mercantil "Malilla 2000, S.4.", adjudicando a ésta la condición de agente urbanizador de la

Actuación lntegrada objeto de programación, igualmente con la condición que más adelante

se indica.

eUlNTO.- Aprobar el Proyecto de Urbanización presentedo por la mercantil "Malilla

2000, S.A.,' para ei ámO¡to de la Unidad de Ejecución 1 del Sector de suelo urbanizable

programado PRR-6 "Malilla Norte", con la condición de que en el plazo de dos meses

bo.ñaOos a partir de la entrada en vigor del Programa, se presente por la empresa

adjudicataria del mismo un Proyecto de Urbanización, firmado y visado por el Colegio
prófesional competente, en el que se subsanen las deficiencias documentales y se

incorporen las coirecciones técnicas y observaciones relativas a las obras de urbanización a

ejecutar puestas de manifiesto en el informe emitido por la Secció-n de Proyectòs de

tnfraestru'ctura del Servicio de Proyectos Urbanos en fecha de 12 de febrero de 2003' Se

asigna el seguimiento y control de la obra alservicio Municipal de Obras de lnfraestructura.

€Ð

€Ð
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SEXTO.- Aprobar provisionalmente el Plan Parcial y la Homologación Sectorial

Modificativa del Sector de suelo urbanizable programado PRR-6 "Malilla Norte" promovido

por la mercantil "Malilla 2OOO, S.4.", supeditando la eficacia de esta aprobación a que el

ägente urbanizador, en el plazo máximo de dos meses contados a partir de la notificación del

fiesente acuerdo, procedå a subsanar las deficiencias e incorporar las corecciones técnicas
y observaciones puestas de manifi'esto en Jos informes emitidos por el Servicio de

Þlaneam¡ento. Efectuàda la subsanación, se procederá a la remisión del mismo a la

Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, a los efectos de su aprobación

definitiva.

SÉpïMO.- En cumplimiento del acuerdo plenario de 31 de mayo de 2002 (DOGV

número 4.317, de 20 de agosto), deberá reservarse un mínimo del25o/o del techo edificable
ãã uro residencial con deslino a la construcción de viviendas de proËcöión'pübli"ca '

Tal previsión deberá incorporarse al contenido del Programa en los términos

indicados en el informe emitido por la Oficina Técnica de Planearniento con fecha de 12 de

febrero de 2003, que contempla el . necesario mecanismo de ajuste del coeficiente de

retribución del urbanizador, el cual queda establecido en el 21 ,15o/o.

Asimismo, deberá incorporarse tal previsién al Documento de Homologación SectorÍal

Modificativa, pues la misma debe ponderarse en el cálculo del aprovechamiento tipo,

determinación de caÉcter estructural cuyo establecimiento conesponde al Plan General

(arts. 17.1.G LRAU y 5.G RPCV). Esta determinación del planearniento supone la necesidad

àe calcular un aproúechamiento tipo homogeneizado, al objeto de pondenar el diferente valor

de mercado que presentan la edificabilidad residencial de renta libre y la destinada a

viviendas de protección pública, mediante la aplicación del coeficiente conector de 0,454,270
fijado en el referido informe de la Oficina Técnica de Planeamiento (1 m2t VPO = 0,454270
m2t RL).

OCTAVO.- Aprobar la Proposición Jurídíco-Económica presentada por la mercantil
"Matilla 2OOO, S.4.", debiendo introducirse en la propuesta de Convenio urbanístico y de

régimen económico-financiero del Programa las conecciones que se deducen de los

informes emitidos por la Sección de Prograrnas de Actuación lntegrada, la Oficina Técnica
de Planeamiento y el Servicio de Proyectos Urbanos, de fecha de 12 de febrero de 2003.

NOVENO.- Como consecuencia de todo lo anterior, aprobar el Programa para el

desanollo de la Actuación lntegrada cuyo ámbito físico es la Unidad de Ejecución no 1 del

Sector de suelo urbanizable programado PRR-6 "Malilla Norte", y cuyo contenido viene

constituido por la conjunción de la Alternativa Técnica y la Proposición Jurídico-Económica
seleccionadas, adjudiðando su ejecución a la mercantil"Malilla 2000, S.4.".

La aprobación y adjudicación del Programa queda sometida a las condiciones
suspensivas de, por una parte, aceptación y cumplimiento por el adjudicatario del Programa

de läs modificaciones y correcciones parciales impuestas en los informes técnicos emitidos y

en los puntos anteriores de esta parte dispositiva y, por otra parte, aprobación definitiva del
plan Parcial y Homologación Sectorial Modificativa por la Consellería de Obras Públicas,

Urbanismo y Transportes.

€il
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En particular, la aprobación y adjudicación del Programa se condiciona a la

aceptación þor et urbanizador de las siguientes corecciones y modificaciones parciales:

' 1.- Se admitirá la retribución en metálico, sin rec¿¡rgo alguno, para aquellos

propietarios que así lo soliciten y lo garanticen conforme a las previsiones legales.

2.- Los costes de urbanización (equivalentes al Presupuesto de Ejecución por

Con!çta) quedan fijados en la cantidad de 15.398.774 €, IVA excluido'

3.- El coste total de la àctuación, incluidos los gastos de gestión y el beneficio

empresarial del urbanizador, así como una previsión inicial de la cuantía de las

indàmnizaciones (a precisar a nivel de detalle en el Proyecto de Reparcelación) será de

19.166.692 €, IVA excluido.

4.- El valor de repercusión del suelo (terrenos urbanizados) en el ámbito de la

actuación se establece en 325,24€lm2l.

S.- El coeficiente de retribución del urbanizador (R) queda fijado en el 21,15%.

6.- Aceptación de las demás conecciones,y modificaciones parciales puestas de

manifiesto en los informes obrantes en el expedlênte-

DÉCIMO.- Entender estimadas o desestimadas las glega.ciones formuladas por los

interesados,.. relaeionadas en. el antècedeñte de !e-cþ.=o._cuarto del prese¡te acuerdo, en los

ie-i""t qrä te deduzcan de los informes obraniés éñ eféxÞediente.

DECIMOPRIMERO- *"*J.." la mercantil "Malilla 2OOO, S;." para que, en

cumplimiento del dictamen de la Comisión lnformativa de Urbanismo de 22 de julio de 2O02,

ingrese la cantidad de tres millones ciento veintidós mil ciento cuarenta y nueve euros con

ciñcuenta y seis céntimos (3.122.149'56 €) en la Tesorería Municipal, con carácter finalista,
afecta a la construcción de equipamientos públicos en el Sector, en el plazo máximo del mes

siguiente a la aprobación del Proyecto de Reparcelación Fozosa, en cuanto dicho momento

determina la disponibilidad de los tenenos.dotacionales necesarios para la ejecución de los

conespondientes equipamientos públicos.

No obstante, el Ayuntamiento podrá optar por sustituir la citada compensación
económica en metálico por la construcción por parte del agente urbanizador de los

equipamientos públicos que decida el Ayuntamiento en el ámbito programado, en cuyo caso

la'carga urbanística consistirá en la entrega de edificación acabada en la parcela dotacional
pública que se señale, siendo aplicables a estos efectos las mismas determinaciones y
ôondiciones previstos en el punto número 11 de la cláusula-tipo a incorporar en los

Convenios urbanísticos en desarrollo de lo previsto en el art. 70.C) de la LRAU, aprobada
por el Ayuntamiento-Pleno en sesión de fecha 31 de mayo de 2O02-

DÉCIMOSEGUNDO.- Advertir a la mercantil "Malilla 2000, S.4." que deberá prestar

garantía, financiera o real, por importe de un millón doscientos cincuenta mil trescientos

óchentaeuros con cuarenta y un céntimos (1.250.380'41€), en el plazo de los quince días

naturales siguientes a la notificación del presente acuerdo, así como presentar la

documentacién acreditativa de las cendiciones requeridas para contratar con la
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Administración previstas en el Real Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y
demás normativa sobre contratación administrativa, que no resulten incompatibles con las
previsiones de la LRAU.

DÉdMOTERCERO.- Se faculta, tan ampliamente como proceda en derecho, al

: - _ Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda para dictar cuantas resoluciones y realizar
çUAn-taS__actuaciones,, tanto de índole jurídica como material, resulten necesarias para la
plena efectividad y ejecución de este acuerdo. En concreto, queda facultado expresamente
para dictar resolución declarando que el urbanizador ha presentado la documentación
conespondiente, subsanando las deficiencias señaladas e incorporando las conecciones y
modificaciones parciales impuestas, una vez comprobada tal circunstancia por los Servicios
municipales competentes.

En Valencia, a 19 de febrero de 2003.

EL CONCEJAL DELEGADO DE
URBANISMO Y VIVIENDA

Fdo. Miquel Dornínguez Pérez
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